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muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. José
Antonio Varas Bustos, Ministro de Fe.

EXTRACTO EN CAUSA RIT:
C-162-2025, Ruc: 25-2-5232553-3, caratu-
lada ’Leiva/Hu’, materia de cuidado
personal respecto a la niña Luna Noemí
Hu Zurita, cédula de identidad N°
25.849.952-2. Se ordenó con fecha 18 de
febrero de 2026, notificación por avisos a
don Yongyong Hu, Run N° 25.081.807-6,
de la demanda de cuidado personal in-
terpuesta por doña Gladys Sonia Leiva
Bahamondes, Run N° 6.970.817-K, su
proveído y la resolución que ordena esta
notificación. La demanda de fecha 7 de
febrero de 2025 solicita En lo principal:
Demanda de cuidado personal; primer
otrosí: solicita cuidado personal provi-
sorio; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: solicita oficio que
indica; cuarto otrosí: informe defensor
de ausentes; quinto otrosí: privilegio de
pobreza; sexto otrosí: patrocinio y
poder. Con fecha 18 de agosto de 2025 se
tuvo por interpuesta la demanda de cui-
dado personal confiriendo traslado. Con
fecha 18 de febrero de 2026, se ordenó la
presente notificación, citando a audien-
cia preparatoria para el día 14 de abril
de 2026 a las 10:00, sala 3 del Juzgado de
Familia de Talagante, domiciliado en
José Leyán 654, Talagante. Talagante,
05 de marzo de 2026. Cristián Velásquez
Bahamondes, Ministro de Fe.
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REMATE ONLINE STATION WAGON
Toyota 2013, Cámara Encendida Mejor
Postor Jueves 19 Marzo 2026, 12:15 ho-
ras. 3° Juzgado Civil Santiago. Cat Ad-
ministradora de Tarjetas con Mallo.
Rol: C-15699-2024: Station Wagon Toyota
4 Runner Limited 4.0 2013, Placa
FSBB72-8. Exhibición Martes y Miér-
coles Lo Fontecilla, Parcela 3 Lampa,
Santiago. Garantía inicial $ 3.000.000.
Informaciones: www.rematesmerino
marquez.cl. Comisión, impuestos. Mar-
tillero Público Cristóbal Merino Meza,
RNM 1384.

REMATE MEJOR POSTOR MIÉR-
coles 18 de marzo de 2026, a las 12:00 ho-
ras, plataforma central remates.cl, or-
den Dgac, Mutual de Seguridad 8°, 9°,
11°, 14°, 17°, 18°, 19°, 22°, 23°, 24°, 25° Juz-
gados Civiles de Santiago Roles
5475-2022, 15908-2024, 9544-2025,
10560-2025, 9353-2025, 13225-2025,
8452-2025, 6773-2024, 1417-2025, 8649-2025,
10087-2024, 986-2024, 5525-2023, 9876-2025,
6669-2025, mandantes. A exhibir en
Avda. Ricardo Cumming 736, Santiago
los días 16 y 17 de marzo, de 10 a 16.30.
Automóviles: Nissan New Versa Sense
MT 2023, MG 5 1.5 2021, Mazda New CX3
R 2.0 2021, Changan Alsvin Luxury 2021,
Chevrolet Spark GT Active 1.2 2021,
Chevrolet Cruze HB 1.4 2018, Chevrolet
Aveo II LS 1.4 2006, Chevrolet Sail LS
1.5 2016, Kia Rio 4 EX 1.4 2016, Kia Rio 4
1.4 2015, Lifan 620 Talent 1.6 2012, Ford
Fiesta Trend año 2008, Daihatsu Feroza
F300 4WD 1992, Station Wagon: Chery
Tiggo 2 MT 1.5 2022, Changan CS 15 HB
1.5 2021, Volkswagen Tiguan TSI 1.4
2018, Kia Sportage LX 2.0 Aut 2017,
Changan CS15 HB 1,5 2020, DFSK 580 1,5
2018, BMW X6 Xdrive 3.0 Aut 2015 cami-
onetas: Jac T8 CE diesel 2,0 2023, 2
Dodge Ram Laramie 1,3 2022, Dodge
Ram Laramie 2022, Foton Midi Cargo
Box 2021 furgón: Peugeot Expert Tole
1.6 2011, ambulancia: Dodge New Ram
2500 4X4 Aut 2015, 2 Toyota New Him
Lux 4X4 2014, M. Benz Vito 111 CDI
2011, Dodge New Ram 2500 4x4 Aut 2011,
Camión: Faw 480 80m km con IVA 2013,
artículos diferentes: mobiliario, fierros
varios, postes ornamentales, otros difí-
cil detalle. Para participar debe acredi-
tar una garantía de $ 500.000.- en cta/cte
del Banco Chile N° 1950684302, a nombre
de Pedro Aguayo, Rut 10.051.107-k, en-
viar comprobante con datos personales
a: papremates@gmail.com hasta el
miércoles 18 de marzo hasta las 11:00
hrs. Comisión más imp. Leg. Vig. Mar-
tilleros: Pedro Aguayo, Hector Blaes-
singer, Soledad Cifuentes y Jorge Gon-
zalez, Regs. 537, 1590, 1674, 1870.

REMATE ORDEN 8° JCS 10932-2025
Global-Castillo. Chery Fulwin 2018
KFVL.90. Mejor postor. 19 de marzo de
2026 12.00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. Días 17 y 18 de
10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30. Más antece-
dentes www.rematesvenegas.com. Con-
sultas +56959419398. Martillero Ricardo
Venegas Rojas.

REMATE ONLINE STATION WAGON
Kia Motors 2006, Cámara Encendida Me-
jor Postor Jueves 19 Marzo 2026, 12:15
horas. 15° Juzgado Civil Santiago. Cat
Administradora de Tarjetas con Ara-
vena. Rol: C-11855-2023: Station Wagon
Kia Motors Carens LX 2.0 automático
2006, Placa ZN2727-2. Exhibición Martes
y Miércoles Lo Fontecilla, Parcela 3
Lampa, Santiago. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates
merinomarquez.cl. Comisión, impuestos.
Martillero Público Cristóbal Merino
Meza, RNM 1384.

REMATE ONLINE AUTO JAC 2023,
Cámara Encendida Mejor Postor
Jueves 19 Marzo 2026, 12:15 horas. 15°
Juzgado Civil Santiago. Fórum con
Méndez. Rol: C-8971-2024: Automóvil
Jac JS2 Luxury HB 1.5 2023, Placa
SRTV34-9. Exhibición Martes y Miér-
coles Lo Fontecilla, Parcela 3 Lampa,
Santiago. Garantía inicial $ 3.000.000.
Informaciones: www.rematesmerino
marquez.cl. Comisión, impuestos. Mar-
tillero Público Cristóbal Merino Meza,
RNM 1384.

REMATE ONLINE STATION WAGON
Peugeot 2023 Cámara Encendida Mejor
Postor Jueves 19 Marzo 2026, 12:15 ho-
ras. 16° Juzgado Civil Santiago. Fórum
con Gutiérrez. Rol: C-13128-2025: Station
Wagon Peugeot 2008 Blue HDI 130 EAT8
1.5 automático 2023, Placa SJYT59-2.
Exhibición Martes y Miércoles Lo Fon-
tecilla Parcela 3 Lampa, Santiago. Ga-
rantía inicial $ 3.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público Iván
Merino Márquez, RNM 282.

ADA CALE FLORES RNM 549 REMA-
tara 18 Marzo 2026, 13:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. De Forma
Presencial. 18° Juzgado Civil Santiago.
Gmac con López. Rol: C-660-2024: Au-
tomóvil Chevrolet Spark GT 1.2 2021, pa-
tente PJKW16. Comisión mas impues-
tos. Garantía $ 250.000. Exhibe video en
Facebook o Instagram como Remates
Maipú. 988459291. mleivachamb@gmail
.com (15-17).

ADA CALE FLORES RNM 549 REMA-
tara 18 Marzo 2026, 13:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. De Forma
Presencial. 18° Juzgado Civil Santiago.
Tanner con Pavéz. Rol: C-3743-2023: Ca-
mioneta Kia Frontier 2.5 2017, patente
JFWT84. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe video en Face-
book o Instagram como Remates Maipú.
988459291. mleivachamb@gmail.com
(15-17).

AREMATE LISBETH HORBER REMA-
te judicial 19 marzo 2026, a las 12:00 ho-
ras, vía zoom, bases www.remates
venegas.cl, y en Lo Fontecilla, Parcela
N° 03, Lampa, remataremos: SBGB.93-K
automóvil Chevrolet Sail 1.5 año 2022 18°
Juzgado Civil de Santiago C-4468-2024 Ge-
neral Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/Catalán. Exhibición presencial
día hábil anterior a la subasta en Lo Fon-
tecilla, Parcela N° 03, Lampa Martillero
Lisbeth Horber Fajardo. Rnm 1.534.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Salazar, 19/marzo 11:00 horas/
online, ordenado por liquidador/Claudia
Stingo, 18° Juzgado Civil Santiago,
C-11663-2025, Automóvil Kia Soluto.1.4,
2022, RZYW41 mínimo $ 5.880.000.-, espe-
cies, sin mínimo, más comisión e im-
puestos legales; bases/condiciones en
rematescrovetto@gmail.com, Aldo Cro-
vetto, Martillero publico concursal
Rnm1774 Los Bosquinos Pc2, Maipú.

REMATE ORDEN 21° JCS 2272-2025
Tanner-Cerda. Automóvil Renault Clio
2022 SDXZ.92. Mejor postor. 19 de marzo
de 2026, 12.00 horas. Exhibición Lo Fon-
tecilla Parcela 03, Lampa. Días 17 y 18,
de 10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30. Más ante-
cedentes www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillero Ca-
mila González Alveal.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Hormazábal, 19/marzo 11:00 horas/
online, ordenado por Liquidador/Claudia
Stingo, 21° Juzgado Civil Santiago,
C-16186-2025, Station Wagon Honda
HR.V.LX.1.5 Aut, 2024, TBPY.49-3 mí-
nimo $ 12.500.000.-, especies, sin mínimo,
mas comisión e impuestos legales;
bases/condiciones en rematescrovetto
@gmail.com, Aldo Crovetto, martillero
publico concursal Rnm1774 Los Bosqui-
nos pc22, Maipú.

REMATE ONLINE STATION WAGON
Jeep 2018, Cámara Encendida Mejor
Postor Jueves 19 Marzo 2026, 12:15 ho-
ras. 23° Juzgado Civil Santiago. Autofin
con Rebolledo; Rol: C-10067-2025: Sta-
tion Wagon Jeep Renegade Sport 1.7
2018, Placa KKBZ39-4. Exhibición Mar-
tes y Miércoles Lo Fontecilla Parcela 3
Lampa, Santiago. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates
merinomarquez.cl. Comisión, impues-
tos. Martillero Público María José Me-
rino Meza, RNM 1402.
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REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 15. Rol
C-19439-2024. Juicio Hipotecario Ley
Bancos caratulado “Seguros con Pa-
rada“. Se rematará presencialmente en
las dependencias del tribunal el 6 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, el depar-
tamento 12 del Edificio A-2 Condominio
Los Conquistadores de Labranza, con
acceso por Los Conquistadores 01050,
Localidad de Labranza, Temuco, ins-
crito a fs 2867 F N° 1607 Registro Pro-
piedad año 2021 Conservador Temuco.
Mínimo subasta será 720,916 Unidades
de Fomento en su equivalente en pesos
al día del remate más $ 646.700.- por
costas, pagadero contado mediante con-
signación cuenta corriente Tribunal den-
tro de 5 días hábiles siguientes. Postores
rendir garantía por 10% mínimo subasta
mediante vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil Santiago deberá ser
entregado materialmente en el tribunal
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a subasta. Demás bases y antece-
dentes en expediente Rol C-19439-2024.
La Secretaria

REMATE: 1° JUZGADO DE LETRAS
de Melipilla, Correa N° 490, 2° piso Meli-
pilla, Rol N° C-3993-2019, causa Itaú
Corpbanca S.A./Calderón, juicio ejecu-
tivo, a través de plataforma zoom en en-
lace https://zoom.us/j/3350506705, el día 7
de abril de 2026, 11:00 horas. El bien a
subastar corresponde al Lote Uno A, de
la subdivisión del Lote N° 1, subdivisión
del inmueble denominado Sitio N° 7, del
plano de loteo de unos terrenos ubicados
al sur poniente, de la ciudad de Meli-
pilla, actualmente calle Pardo N° 1621,
inscrito a fojas 366 número 677 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2018, Conservador de Bienes Raíces
de Melipilla. Mínimo: $ 25.303.121.- Los
interesados en participar de la subasta
deberán consignar garantía suficiente
del 10% del mínimo por inmueble, cau-
ción que se verificará exclusivamente
mediante depósito en la cuenta co-
rriente del Tribunal, el que deberá ser
efectuado a través del cupón de pago
del Banco Estado (no transferencia
electrónica), obtenido desde la página
del Poder Judicial (www.pjud.cl). Una
vez efectuado el depósito de la garantía,
los postores interesados deberán ingre-
sar exclusivamente a través del módulo
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, con una anticipación de 72
horas anteriores al día de la subasta,
comprobante legible de la rendición de
la caución, individualizándose en dicho
módulo e indicando el rol de la causa,
correo electrónico y número telefónico.
El depósito en cuestión efectuado en la
forma señalada deberá ser realizado
con una anticipación de 4 días hábiles
anteriores al día de la subasta, bajo
apercibimiento de no ser admitido. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio dentro de 5° día hábil de rea-
lizada la subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Bases
y antecedentes en carpeta electrónica a
consultar en Oficina Judicial Virtual con
rol de causa. Ministro de Fe.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, subastará 2
abril 2026, 13:00 horas, en dependencias
del tribunal, vivienda ubicada Pasaje
La Copa N° 0877 corresponde lote N° 18
manzana N conjunto habitacional Cielos
Andinos, comuna Puente Alto, Región
Metropolitana, inscrito fojas 7032 vuelta,
N° 11271, registro propiedad conserva-
dor bienes raíces Puente Alto, año 2016.
Mínimo posturas $ 25.781.829 pago 5° día
hábil. Interesados deben constituir ga-
rantía equivalente 10% del mínimo a
través de vale vista endosable a nombre
del tribunal deberá ser entregado día
anterior a subasta entre 8:00 y 14:00 ho-
ras en dependencias de tribunal, junto
con datos para individualización. Bases
y mayores antecedentes oficina judicial
virtual ‘Banco del Estado de Chile con
Walter Segundo González Álvarez’, Rol
C-2023-2020. Secretario/a.

ANTE 1° JUZGADO CIVIL DE TALA-
gante, Rol C-1707-2016, Ejecutivo, cara-
tulado Banco de Chile con Sociedad
Agrícola y Comercial El Mirador Limi-
tada, 16 de abril 2026, a las 12:00 horas,
se procederá al remate del inmueble,
correspondiente al sitio N° 9, Sector
Cancha de Piedra, comuna de María
Pinto inscrito a fojas 1711 N° 2369 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Melipilla del año
2012. Mínimo $ 26.599.726. Interesados
deberán rendir caución del 10% del mí-
nimo de la subasta, por medio de vale
vista o cupón de pago del Banco del Es-
tado mediante vale vista bancario a la
orden del Tribunal, asimismo deberá
señalar correo electrónico para efectos
de su notificación. El día del remate la
Secretaria deberá certificar si los pos-
tores aparecen en el Registro de Deu-
dores de Alimentos. Bases y demás an-
tecedentes en la carpeta virtual. Firma
la Secretaria. Talagante, once de marzo
de dos mil veintiséis.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, en Domingo Tocornal N°
143, subastará día 16 de abril 2026, 14:30
horas, modalidad mixta, simultánea-
mente mediante plataforma telemática
y dependencias Tribunal, los siguientes
bienes raíces, correspondientes a dere-
chos del 75% de propiedad del ejecu-
tado: 1) Derechos del 75% que tiene el
ejecutado sobre el Local Comercial N°
0131 del primer subterráneo, del Edifi-
cio ’Eurocentro’, ubicado en calle Ahu-
mada N° 79 al 99 esquina Sur Oriente
con calle Moneda, comuna de Santiago
cuyo título está inscrito a fojas 77223 N°
108631 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2024; 2)
Derechos del 75% que tiene el deman-
dado sobre el inmueble correspondiente
al Local Comercial N° 204 B ubicado en
el nivel segundo subterráneo, del Edifi-
cio ubicado en calle Moneda N° 758 al
794 y calle San Antonio N° 53 al 95,
siendo las entradas al edificio por calle
San Antonio N° 65 y Moneda N° 772; el
edificio tiene además acceso al pasaje
Tenderini por Tenderini número 60, co-
muna de Santiago, cuyo título está ins-
crito a fojas 36898 N° 51527 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2025; 3) Derechos del 75%
que tiene el ejecutado sobre el inmueble
correspondiente al departamento N° 91
del noveno piso, del Edificio Torre Uno
de la remodelación San Borja, ubicado
en Avenida Libertador Bernardo O’Hig-
gins N° 240, comuna de Santiago, cuyo
título está inscrito a fojas 36899 N° 51528
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2025; 4) Dere-
chos del 75% que tiene el ejecutado
sobre el inmueble correspondiente al de-
partamento N° 5 del piso zócalo del
Block ’A’, del edificio con acceso por
Avenida Los Leones números 70, 80 y 90,
Comuna de Providencia, cuyo título está
inscrito a fojas 44209 N° 61311 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2025; 5) Derechos del 75%
que tiene el ejecutado sobre el inmueble
correspondiente al local comercial
número 0120 del primer subterráneo, del
edificio ubicado en calle Ahumada
números 79 al 89, esquina Sur Oriente de
calle Moneda, Comuna de Santiago cuyo
título está inscrito a fojas 44209 N° 61312
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2025; 6) Derechos
del 75% que tiene el ejecutado sobre el
inmueble correspondiente al departa-
mento número 33 del tercer piso del
Edificio ’Los Lagos’, ubicado en Ave-
nida Providencia número 2529, Comuna
de Providencia, cuyo título está inscrito
a fojas 44210 N° 61313 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2025. Mínimo para las posturas
serán los avalúos fiscales vigentes al se-
mestre respectivo en que se realiza el
remate, que corresponden a 1) 75% de
los derechos equivales a $ 19.411.619; 2)
75% de los derechos equivales a $
24.649.508; 3) 75% de los derechos equi-
vales a $ 37.974.677; 4) 75% de los dere-
chos equivales a $ 73.839.450; 5) 75% de
los derechos equivalentes a $ 18.441.472;
6) 75% de los derechos equivales a $
93.001.296, respectivamente. Pago precio
5° día hábil. Interesados deberán rendir
caución acompañando vale vista Banco
Estado tomado a la orden del tribunal
por 10% del mínimo para iniciar postu-
ras, deberá ser entregado material-
mente en secretaría del tribunal al me-
nos una hora antes de subasta, excep-
cionalmente podrán, si así lo prefieren,
reemplazar garantía referida preceden-
temente por depósito en cuenta co-
rriente del tribunal por misma suma,
debiendo ser efectuado al menos 72 ho-
ras antes de subasta, y acompañar com-
probante respectivo con una presen-
tación formal en causa, justificando en
dicha presentación esta modalidad ex-
cepcional, con antecedentes serios y
comprobables que determinen su conve-
niencia, que quedará sujeto a la acepta-
ción del juez, dicho depósito deberá en-
contrarse previamente certificado por
secretario del tribunal o quien haga sus
veces, con indicación del postor, cuantía
de garantía, fecha y hora de realización
del depósito, postores autorizados para
garantizar su participación a través de
depósito, deberán enviar su compro-
bante legible de haber rendido garantía,
su individualización, indicando rol de
causa en cual participará, nombre com-
pleto, cédula de identidad, nombre del
banco, tipo de cuenta, número de
cuenta, correo electrónico y número
telefónico, al correo electrónico
jc1_puentealto_remates@pjud.cl, al me-
nos 72 horas antes de subasta. Secreta-
rio del tribunal, certificará garantías
suficientes que hayan sido efectuadas
mediante depósito, día hábil anterior a
subasta y en mérito del mismo, postor
queda autorizado ingresar a la subasta
mediante plataforma Zoom a través si-
guiente link https://zoom.us/j/9692543746.
Bases y demás antecedentes Oficina Ju-
dicial Virtual, Rol: C-5964-2023. Secre-
tario/a.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE VIÑA
del Mar, Rol C-2357-2022, Banco Credito
e Inversiones con Andrades, remata el
30 de marzo de 2026, a las 11:00 horas, el
inmueble inscrito a nombre de Lidia
Marta Andrades Campos, como fiador y
codeudor solidario, consistente en el si-
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tio y casa ubicado en Pasaje Comité
número Uno, número 9881-38, del Con-
junto Habitacional. Denominado Condo-
minio Olga Leiva Uno, Comuna de
Peñalolén. Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3.570; y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, que corresponde al
Lote Uno A-Uno a, resultante de la sub-
división de la parte no transferida de la
propiedad ubicada con frente a camino
público vecinal Lo Hermida Alto, consti-
tuido por el polígono Q-B-L-K-R-N-O-
P-Q. Inscrito a Fojas 59.533, Número
89.756, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2010 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Rol
avalúo 9940-31. Mínimo posturas $
36.805.534.- El remate se realizará me-
diante video conferencia via Zoom, en
siguiente Link: https://zoom.us/j/
4174791507 Datos: Id Reunión: 417 479
1507. Precio pagadero de contado, den-
tro de quinto día de efectuada la su-
basta, a través de cupón de pago Banco
Estado, depósito judicial en la cuenta
corriente del tribunal o por vale vista a
la orden del tribunal. Los postores inte-
resados (excepto ejecutante) deberán
rendir caución por equivalente al 10%
del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tribunal o ser consignada
en la cuenta corriente de este Tribunal
mediante pago directo o cupón de pago
(no transferencia electronica ni cupón
TGR) bajo los siguientes datos: Primer
Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta
corriente Banco del Estado N°
23500122340, Rut N° 60.305.020-7, para ob-
tener cupón de pago ingresar a: http://
reca.pjud.cl/RECAWEB/. Si la caución
se hace a través de vale vista, este de-
berá ser acompañado físicamente en el
Tribunal a lo menos con 48 hrs. hábiles
de anticipación al remate. En caso de
pagarse en línea por cupón de pago este
debe ser realizado antes de las 14:00 hrs
del segundo día hábil anterior a la au-
diencia, para que se vea reflejado en la
cuenta corriente con la antelación de-
bida. Si se hace depósito en cuenta cor-
riente esta debe ser hecha antes de las
14:00 hrs del segundo día hábil anterior
a la audiencia. En todos los casos el
comprobante de consignación de la cau-
ción o de la entrega del vale vista debe
ser acompañado en forma digital y legi-
ble con a los menos 48 hrs. de antelación
a la audiencia de remate, mediante cor-
reo electrónico al correo jc1_vinadel
mar_remates@pjud.el, indicando
además la individualización del postor
(con nombre, rut, profesión u oficio do-
micilio ), si participara con el fin de ad-
judicarse para sí o para un tercero (in-
dividualizándolo) indicando el rol de la
presente causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Tener cámara activa y conex-
ión a audio, Quien no tenga requisitos
técnicos aun cuando haya depositado
caución no podrá participar. Acta de re-
mate será suscrita dentro del día del re-
mate. Interesado debe tener clave única
del estado. No se aceptará a participar
de la subasta a las personas con inscrip-
ción vigente en el Registro de Deudores
de Alimentos. Demás bases, instruc-
ciones para videoconferencia y antece-
dentes, en expediente y en https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/sección
consulta de causas y audiencia de re-
mates Dudas al 32-2682594. Secretario S.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 7,
próximo 1° de abril de 2026, a las 12:00
horas, se remata por videoconferencia,
mediante plataforma Zoom, la Parcela
N° 21 resultante de la subdivisión de la
Porción o Hijuela Norte de la Hijuela
San Pedro del Fundo El Recuerdo, co-
muna de Calera de Tango, y derechos
equivalentes a una 25ava parte en área
de caminos y espacios de circulación re-
sultantes de la misma subdivisión; ins-
crita a fojas 2205 vta., número 3611 del
Registro Propiedad año 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo subasta $ 78.677.696. Interesados
en participar en remate deben rendir
garantía por suma equivalente a 10%
del mínimo mediante vale vista banca-
rio a la orden del tribunal, tomado por
la persona que comparecerá o su repre-
sentante legal si es persona jurídica, el
que debe ser presentado en el Tribunal
el día hábil anterior al remate entre
12:00 y 14:00 horas, entregando copia de
carnet de identidad y señalar nombre
completo del postor, su mail y teléfono
para coordinar participación y recibir
link con invitación al remate. Saldo pre-
cio pagadero contado dentro de 5° día
hábil después de fecha subasta me-
diante cupón de pago en el Banco Es-
tado o depósito judicial en cuenta co-
rriente del Tribunal, debiendo enviar
aviso al correo pasalazar@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
Acta de remate se suscribirá el mismo
día de la celebración, con clave única
del adjudicatario. No se admitirá parti-
cipación como postores de personas con
inscripción vigente en el Registro Na-
cional de Deudores de Alimentos.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Pas-
tene Jara’, Rol C-11.810-2022. Secretario.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
7° piso, Santiago, subastará el 2 de abril
de 2026, a las 12:00 hrs., por videoconfe-
rencia vía plataforma Zoom, la propie-
dad correspondiente a la unidad número
60-19 de Calle Interior N° 19, del ’Condo-
minio Barrio Oriente II’, con acceso
común por Avenida Alcalde José Luis
Infante Larraín N° 1464, comuna de
Maipú, Región Metropolitana, la cual se
encuentra Inscrita a fojas 9.682 N° 14.653
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, co-
rrespondiente al año 2012. Mínimo $
86.268.085. Los interesados en participar
en la subasta deberán rendir la garantía
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica. El vale vista de-
berá ser presentado en dependencias del
tribunal, el día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo además entregar
copia de su carnet de identidad, señalar
el nombre completo del postor, su mail
y teléfono, a fin de coordinar su partici-
pación. Es carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuado el
remate, mediante cupón de pago en el
Banco Estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y protocolos constan en autos ca-
ratulados ’Cooperativa de Ahorro y
Crédito Coopeuch/ Bustos’ Rol C - 7860 -
2024. El Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409 7° Piso, Santiago,
en autos ‘Banco Security/Celis’ Rol:
C-549-2023, se rematará el día 02 de abril
de 2026, a las 12:00 horas, la Propiedad
ubicada en Pasaje María del Pilar
número 2878, que corresponde al lote 32
del plano de subdivisión respectivo, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana,
inscrita a fojas 36159 número 33552 del
Registro de Propiedad de año 2003 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas cantidad UF
3.166,67, en su equivalente en pesos, mo-
nedad legal, al día de la subasta, que
corresponde a la rebaja prudencial del
mínimo aprobado para el primer re-
mate. La subasta se desarrollará me-
diante videoconferencia, para lo cual los
interesados deben rendir garantía sufi-
ciente para participar, equivalente al
10% del mínimo fijado, mediante vale
vista bancario a la orden del tribunal,
tomado por la persona que comparecerá
a la subasta, o por el representante
legal, en caso de que esta fuera persona
jurídica. Interesados presentar vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. El Tribunal levantará el
acta de remate el mismo día de su cele-
bración, acta que será suscrita con
clave única del adjudicatario y firma
electrónica avanzada del Juez y Secre-
tario del Tribunal o quien los subrogue
legalmente. Pago contado. El saldo del
producto del remate deberá ser ente-
rado en un plazo máximo de 5 días
hábiles por el subastador. Demás bases
y antecedentes autos ‘Banco Security
con Celis’ Rol: C-549-2023. Secretaría.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 7°, San-
tiago, el día 31 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, mediante video conferen-
cia, vía plataforma zoom, subastará in-
mueble correspondiente al Lote N° 3
(tres) de la subdivisión de las parcelas
número treinta y nueve y cuarenta del
Fundo Rinconada de Chena, de la co-
muna de San Bernardo. Dominio a fojas
1442 Vuelta N° 2530 Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo año 2012. Mínimo para
iniciar las posturas $ 3.088.732.132.- El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
cupón de pago en el Banco Estado o
depósito judicial a la cuenta corriente
del Tribunal, ingresando copia de dicho
comprobante por la Oficina Judicial Vir-
tual, en la causa respectiva en el plazo
estipulado en las bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Para
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberán
rendir la garantía para participar en la
subasta, equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, tomado por la per-
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sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal, en caso de
que esta fuera persona jurídica, garan-
tía que se imputar al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Los
interesados deberán presentar Vale
Vista en las dependencias del tribunal,
el día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 12:00 y las
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail, y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencias
a través de la plataforma zoom. Demás
bases y antecedentes constan en autos
caratulados ‘Banco Itaú Chile S.A. con-
tra Gallinato Moreno’ causa Rol N°
C-16.669-2023. La Secretaría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-15.395-2024, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 08 de abril de 2026, a las 13:00
horas, el departamento N° 1006-B del
décimo piso y la bodega N° 23-B del pri-
mer subterráneo, ambos de la Segunda
Etapa, del Condominio ‘Edificio Pano-
rama Cordillera’, ubicado en Avenida
Américo Vespucio N° 4641 - Torre B, Co-
muna de Macul, Región Metropolitana,
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes, inscritos a fojas 67.385, N°
98.059, del Registro de Propiedad del
año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
72.971.547. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo a las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2, el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el martes anterior, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de la causa y
fecha de realización, a fin de coordinar
su participación, así como para obtener
información respecto del protocolo de
realización de la subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. De-
más estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Scotiabank Chile / Riedemann Villa, As-
trid Sandra’. La Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2°,
Santiago, el 14 de abril de 2026, a las
13:15 hrs., se subastará el departamento
número trescientos cuatro del tercer
piso, del Edificio ubicado en calle Las
Violetas N° 751, de la Copropiedad Tres,
manzana 12, Lote 24, * Población Car-
denal Raúl Silva Henríquez, Etapa 4,
Comuna de Quilicura, Región Metropoli-
tana, de acuerdo * plano archivado bajo
el N° 1317 y láminas respectivas; y de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Inmueble ins-
crito a nombre de José Javier Suarez
Padilla a Fojas 6872, Número 9761 en el
Registro de Propiedad del año 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para la subasta será la
suma de 297,47736 Unidades de Fomento
en su equivalente en moneda nacional al
dia de la subasta, más la suma de $
230.100.- por concepto de tasación de
costas procesales y personales. Garan-
tía 10% del mínimo, mediante vale vista
endosable a la orden del 4° Juzgado Ci-
vil de Santiago, el que deberá ser entre-
gado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en Huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 hrs. del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que se recibirá el link
de acceso virtual, hasta las 14:00 hrs.
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate. El enlace de conexión a
la videoconferencia se remitirá sola-
mente a quienes hayan cumplido con la
entrega material del vale vista y el en-
vío del correo. Precio pagadero dentro
de 5° día hábil mediante consignación en
la cuenta corriente del Tribunal. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante videoconferencia, a
través de la plataforma zoom, debiendo
contar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. Demás antecedentes en
expediente C-8696-2023 “Seguros Vida
Security Previsión S.A./Suarez“, Juicio
Hipotecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso se re-
matará el día 08 de abril de 2026, a las
13:30 horas, propiedad correspondiente
al Lote B-2 de la subdivisión del Lote B
de la Parcela N° 78 del Proyecto de Par-
celación Los Cristales de la comuna de
Curicó, según plano debidamente apro-
bado por el Servicio Agrícola y Gana-
dero, Certificado N° 226, de fecha 2 de
diciembre de 1999, agregado al final del
presente Registro, bajo el N° 668; dicho
Lote B-2 tiene una superficie de 5.010
metros cuadrados. La propiedad se en-
cuentra inscrita a fojas 6476 número
4440 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2003, del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó; Mínimo $
82.077.823.- correspondiente a dos tercios
del avalúo fiscal del semestre. El precio
se pagará íntegramente al contado por
el tercero adjudicatario dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha
del remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Garantía
10% del mínimo. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal hasta las 13:00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Además, los inte-
resados deberán enviar al correo elec-
trónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás antecedentes en
Causa Rol C-8250-2023, Scotiabank Chile
con Becker Rencoret. Ejecutivo. Secre-
taría.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:30
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, la Bodega número B
siete del piso menos uno, de una superfi-
cie aproximada de cinco coma treinta y
nueve metros cuadrados del Edificio B
del Condominio denominado ‘Condomi-
nio Plaza Schwerter’, ubicado en calle
Augusta Schwerter número dos mil
ciento sesenta y uno de la ciudad de
Puerto Varas. Se comprende en la venta
los derechos de domino uso y goce de
los bienes comunes de toda la edifica-
ción en la forma y proporción estable-
cida en la Ley N° 19.537 y en el Regla-
mento de Copropiedad y está inscrito a
fojas 4791 número 6223 del año 2022, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Puerto Varas. Mí-
nimo subasta será la cantidad de U.F.
283,87.- por su valor en pesos a la fecha
del remate. Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet.
Los interesados deberán enviar al co-
rreo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
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vos caratulados ‘Banco Itaú Chile con
Sanhueza Arancibia, Yolanda de
Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secretario.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:45
hrs respectivamente, mediante video-
conferencia por la plataforma zoom, el
Departamento número B doscientos uno
del segundo piso, de una superficie
aproximada de cincuenta y nueve coma
cero tres metros cuadrados del Edificio
B del Condominio denominado ‘Condo-
minio Plaza Schwerter’, ubicado en
calle Augusta Shwerter número dos mil
ciento sesenta y uno ciudad de Puerto
Varas. Se comprende en la venta los de-
rechos de dominio uso y goce de los
bienes comunes de toda la edificación
en la forma y proporción establecida en
la Ley N° 19.537 y en el Reglamento de
Copropiedad, y está inscrito a fojas 4784
Vuelta número 6212 del año 2022,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puerto Varas.
Mínimo subasta será la cantidad de
U.F. 5.144,50.- por su valor en pesos a la
fecha del remate. Precio pagadero con-
tado dentro de 5° día hábil mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá medi-
ante vale vista endosable a la orden del
4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. Los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del co-
rreo. Demás bases y antecedentes en au-
tos ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Sanhueza Arancibia, Yolanda
de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secreta-
rio.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:15
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, el Estacionamiento
número ochenta y tres del piso menos
uno, de una superficie aproximada de
doce coma veintiocho metros cuadrados
del Edificio B del Condominio denomi-
nado ‘Condominio Plaza Schwerter’,
ubicado en calle Augusta Schwerter
número dos mil ciento sesenta y uno de
la ciudad de Puerto Varas. Se com-
prende en la venta los derechos de do-
mino uso y goce de los bienes comunes
de toda la edificación en la forma y pro-
porción establecida en la Ley N° 19.537 y
en el Reglamento de Copropiedad, y
está inscrito a fojas 4792 número 6224
del año 2022, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Puerto Varas. Mínimo subasta será la
cantidad de U.F. 648,00.- por su valor en
pesos a la fecha del remate. Precio pa-
gadero contado dentro de 5° día hábil
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endo-
sable a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
debiendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. Los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Banco
Itaú Chile con Sanhueza Arancibia, Yo-
landa de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023.
Secretario.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, comuna
Santiago. Rematará próximo 7 abril
2026, 13:20 horas, departamento número
trescientos cinco del tercer piso, de la
bodega número veintiocho y del esta-
cionamiento número treinta, ambos del
subterráneo, todos del ‘Edificio Arturo
Claro’, ubicado en calle Arturo Claro
número mil trescientos ochenta y dos,
Comuna de Providencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 56, 56 A a la E; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes. Dominio encuentra inscrito fojas
65570 número 94021 inscrito en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente año 2017. Mínimo subasta $
122.465.152.-. Para participar subasta in-
teresados deberán rendir caución 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre tribunal, el que deberá ser pre-
sentado materialmente día hábil inme-
diatamente anterior día remate hasta
14.00 horas, debiendo además ingresar
copia legible rendición de caución en
causa a través Oficina Judicial Virtual,
indicando rol causa, correo electrónico
y número telefónico para caso que se re-
quiera contactarlo, hasta 14:00 horas
día hábil anterior a fecha fijada para
remate, a fin coordinar su participa-
ción. El acta se suscribirá mismo día de
subasta y para efectos de firma de ella
por parte del adjudicatario, éste deberá
presentar escrito a través su Oficina Ju-
dicial Virtual dentro de dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto remate y perder cau-
ción. El plazo para pagar saldo precio
por parte adjudicatario, será dentro
quinto día hábil de efectuado remate y
deberá realizarlo mediante consignación
en cuenta corriente tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, Quinto Juzgado Civil
Santiago, mediante cupón de pago
Banco del Estado, siendo responsabili-
dad del adjudicatario verificar que se
efectúe forma oportuna y en causa que
corresponda. Previo a subasta señora
secretaria Tribunal deberá certificar
que son suficientes garantías rendidas
para participar en ella, individualizando
al postor, monto y documento que con-
stituye la garantía. La audiencia se rea-
lizara, a través plataforma zoom, de-
biendo interesados y postores acredita-
dos ingresar a través link https://zoom.
us/j/4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwY
mVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a través ID
418 238 0109 Contraseña 453304. Correo
institucional de remates: jcsantiago5_
remates@pjud.cl. Demás bases y ante-
cedentes autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile S.A./Barahona’, Rol
N° C-20915-2024. Secretaría.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 segundo
piso, expediente ‘Banco Itaú Chile con
Lobos Parra, Cristian Danilo’ Rol:
206-2025. Ejecutivo. Se rematará 31 de
marzo de 2026, a las 13:20 horas, depar-
tamento número cuatrocientos seis del
cuarto piso, del Edificio o Torre B Dos,
perteneciente al conjunto habitacional
‘Nueva Inglaterra’, ubicado en Avenida
Inglaterra número mil ciento cuarenta y
cuatro, comuna de Independencia, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscritos a fojas 51.398
número 73.542 del año 2016 del registro
de propiedad del Conservador de Bienes
Raices de Santiago. Mínimo: $
36.336.724.- avalúo fiscal vigente primer
semestre año 2026. Para participar en la
subasta los interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo, mediante
un vale a la vista endosable a nombre
del tribunal, que deberá ser presentado
materialmente en sus dependencias
hasta el día hábil inmediatamente ante-
rior al día del remate, antes de las 14.00
horas. Además, debe ingresar copia legi-
ble de rendición de la caución en la
causa a través de la oficina judicial vir-
tual, indicando el rol de la causa, un cor-
reo electrónico y un número telefónico
para el caso en que se requiera contac-
tarlo, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, a fin de coordinar su participa-
ción. El acta se suscribirá el mismo día
de la subasta. Para efectos de su firma
por parte del adjudicatario, éste deberá
presentar un escrito a través de su ofi-
cina judicial virtual dentro de los dos
días hábiles siguientes al remate, mani-
festando su ratificación. Todo bajo aper-
cibimiento de dejarse sin efecto el re-
mate y perder la caución. Pago contado
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate y deberá realizarlo mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago del Banco del Es-
tado. El plazo para extender la escritura
será de 45 días hábiles contados desde
que quede ejecutoriada la resolución que
así lo ordene. La audiencia se realizará,
a través de la plataforma zoom, de-
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biendo los interesados y postores acredi-
tados ingresar a través del link https://
zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4SH
laRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la Id 418 238 0109 contraseña
453304 correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-206-2025. La Secretaria.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° Piso, Santiago: Se
rematará, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 01 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, y en caso de que, por
fuerza mayor, ésta no pudiere reali-
zarse en la fecha indicada, se llevará a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, el inmueble ubicado en la comuna
de Puente Alto, provincia Cordillera,
consistente en la Unidad signada con el
número ochenta y ocho acceso por Ave-
nida México número dos mil sesenta y
tres, y los derechos proporcionales que
les corresponden en los bienes comunes,
del Conjunto Habitacional Monte Verde
Sector Tres - Condominio Uno, ubicado
en Avenida México numero dos mil cin-
cuenta y uno, construido en el Lote F
uno, proveniente de la fusión y posterior
subdivisión del resto del lote B, de la
subdivisión del lote B dos, de la Hijuela
B, del Fundo El Peñón; lote C, D y F,
de la subdivisión del lote B dos, de la
Hijuela B, del Fundo El Peñón; Lote G
dos, de la subdivisión del Lote G, del
lote B dos, de la Hijuela B, del Fundo El
Peñón. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a Fojas 6953, Número 11135,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2016, del Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto. Todo in-
teresado en participar en la subasta
como postor deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate, y, además, deberá dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar, sin
perjuicio de cumplir las demás cargas y
deberes que establece la ley. La infor-
mación y/o descripción de la propiedad
que forma parte de las Bases de Re-
mate presentadas es referencial, siendo
responsabilidad del adjudicatario corro-
borar la exactitud técnica, legal y con-
servatoria. El precio mínimo para la su-
basta será la suma de 2.434,7 UF. Para
participar en la subasta los interesados
deberán rendir caución del 10%, a ex-
cepción del ejecutante. Las formas váli-
das de constituir la garantía de rigor
son: A) La entrega del vale vista a la
orden del Tribunal. B) Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. La secretaria del Tri-
bunal deberá certificar las garantías
que se hayan entregado para participar
en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o
del vale vista. Sólo se remitirán las invi-
taciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal. Por el mero he-
cho de constituir la garantía de seriedad
de oferta para participar de manera te-
lemática, se entiende que el oferente ha
leído y aceptado las bases de remate,
así como las condiciones y obligaciones
que rigen la subasta. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate,
permitiendo el acceso al abogado del
ejecutante y a los postores interesados,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del Tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptarse las medidas adminis-
trativas necesarias que aseguren la
transmisión simultánea, de manera que
la concurrencia de ofertas no se vea in-
terrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y, en el caso de que un
postor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $ 100.000 la
postura anterior. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que ofrez-
ca el más alto precio. El acta se suscri-
birá el mismo día de la subasta. Al
efecto, una vez concluida ésta, se verifi-
carán los datos del postor adjudicatario
o del tercero para quien se ha adqui-
rido, si fuere el caso, y se le enviará al
correo electrónico un borrador del acta
de remate, el que deberá ingresar, de
manera inmediata, en la presente causa
a través de la OJV para efectos de su
firma, o bien proceder a su devolución
vía correo electrónico en caso de que
el adjudicatario cuente con firma elec-
trónica avanzada. Acto seguido, el/la
Juez/a y el Ministro de fe firmarán el
acta de remate con su firma electrónica
avanzada, dejando constancia del hecho
de haberse firmado por el adjudicatario
a través de su Clave Única. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5°
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entrega-
dos en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo Desposei-
miento, ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Rodríguez Martínez, Grace Stepha-
nie’, Rol C-6733-2022. La Secretaría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, Santiago,
Región Metropolitana. Rematará como
un solo todo próximo 8 Abril 2026, 12:00
horas. 1. propiedad ubicada en calle Los
Nogales número tres mil doscientos
veintiuno, que corresponde al lote
número treinta y cinco del Conjunto Ha-
bitacional ‘Barrio El Sol Alto’ Primera
Etapa, Comuna de Lampa, Región Me-
tropolitana. Dominio encuentra inscrito
a fs. 10755 número 15495 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2016. Mínimo subasta $ 85.212.235.-.
Los participantes en la subasta deberán
subir las posturas en una suma igual o
superior a $ 300.000. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con los requisitos establecidos, la
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280. El
subastador deberá proceder a la firma
del Acta de Remate de manera inme-
diata a la realización de la subasta, la
que le será remitida a su correo electró-
nico, para su suscripción con FEA o
clave única y luego devuelta al tribunal,
antes de las 17:00 horas del día de la ce-
lebración, bajo apercibimiento de que-
dar sin efecto el remate. Demás bases y
antecedentes autos ejecutivos caratula-
dos ‘Banco Santander Chile S.A./Yáñez’,
Rol N° C-6889-2025. Secretaría.

REMATE. SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, segundo piso,
Santiago, rematará 30 marzo 2026, 13:00
horas, a.- departamento N° 1205, ubi-
cado doce piso ‘Edificio Parque’ con ac-
ceso por calle Vivar N° 1536; y b.- esta-
cionamiento N° 194, ubicado segundo
subterráneo ‘Edificio Parque’, ambos
acceso por calle Vivar N° 1536, comuna
Calama, Región Antofagasta. Inscrito a
fojas 4177 número 3578, y a fojas 4178
número 3579, respectivamente, ambos
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Calama del año
2016. La audiencia se llevará a cabo en
sala virtual remates del tribunal id
zoom N° 418 442 3280, clave 723361. Mí-
nimo subasta $ 129.720.427. Postores de-
berán contar con firma electrónica
avanzada, o en defecto, tener activa
clave única del estado, para suscripción
acta remate. Deberá rendir caución no
podrá ser inferior al 10% mínimo fijado
para remate, mediante vale vista to-
mado en cualquier banco de la plaza,
orden del tribunal, y del tomador para
facilitar devolución. Vale vista deberá
ser presentado en secretaría tribunal
día anterior al fijado para subasta, las
12:00 y 14:00 horas, oportunidad en que
deberá registrar correo electrónico, ex-
hibir cédula identidad, y acompañar co-
pia simple referido documento, así
como de vale vista. Si recayere en
sábado deberá ser presentado día hábil
anterior. Precio pagadero contado 5° día
hábil fecha subasta en cuenta corriente
tribunal. Subastador deberá proceder a
firma acta remate manera inmediata a
realización subasta. Demás antece-
dentes rol N° C-11599-2024, ‘Banco San-
tander - Chile con Vidal Vilches’. Secre-
taría.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, el 8 de
abril de 2026, a las 15:00 hrs., se reali-
zará de forma presencial subasta pro-
piedad Bascuñán Guerrero N° 2042, co-
muna Santiago, Región Metropolitana.
Inscrita a nombre demandados a Fojas
25.685 N° 40.405 Registro Propiedad 2008
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Mínimo posturas $ 80.000.000. Interesa-
dos en participar deberán entregar al
señor secretario del juzgado en forma
presencial vale vista a la orden del tri-
bunal por 10% del mínimo. La recepción
de vale vista garantía se hará única-
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mente el día viernes anterior a la fecha
subasta, desde las 9:00 hasta las 14:00
horas. Saldo de precio deberá consig-
narse dentro de 5° día de efectuada la
subasta. Gastos serán cargo subastador.
Bases y demás antecedentes ‘Banco
Santander-Chile/Galleguillos y Otro’,
C-13904-2023. Ejecutivo. Secretario.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, Santiago, Región
Metropolitana, se remataran por la pla-
taforma virtual zoom, el 16 de abril de
2026, a las 12:00 horas, los siguientes in-
muebles 1) departamento 1702 del piso
17, de la Torre A, del condominio Villa-
sana, con acceso por calle Villasana
1451, Comuna de Quinta Normal, Región
Metropolitana y además, los derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, y 2) el estaciona-
miento 65 del subterráneo -3, del condo-
minio Villasana, con acceso por calle
Villasana 1451, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, y además
los derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Los in-
muebles se encuentran inscritos a Fs.
4.014, N° 5.683, del año 2020, respecto al
departamento descrito; y a Fs. 4.015, N°
5.684, del año 2020, respecto al estacion-
amiento descrito, ambos del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para co-
menzar las posturas será la suma de $
45.495.160, para el departamento, y la
suma de $ 5.485.408, para el estaciona-
miento. Todo postor interesado, con ex-
cepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tomar parte de la subasta, deberá ren-
dir caución por un valor equivalente al
10% al mínimo establecido para la su-
basta para cada inmueble, siendo solo
admisible vale vista, el que deberá en-
tregar materialmente el día inmediata-
mente anterior a la subasta dentro del
horario de funcionamiento del tribunal,
ubicado en calle Huérfanos N° 1409, piso
3, acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono. El saldo de precio deberá
pagarse mediante cupón de pago dispon-
ible en la página web del Poder Judicial
dentro del quinto día. El remate se efec-
tuará a través de la Plataforma zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=
bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Z
z09 ID de reunión: 641 324 8095 Código
de acceso: 757295. Los participantes de-
berán contar con un computador o telé-
fono con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación al inicio de
la subasta para el protocolo de identifi-
cación. Demás bases y antecedentes:
Juicio ejecutivo ‘Banco Santander- Chi-
le/Tello’, C-7543-2025. Secretaría.

REMATE. NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
expediente ‘Banco Santander-Chile con
Sáez’, Rol C-21728-2024. Ejecutivo. Se re-
matará 8 de abril de 2026, a las 12:00 ho-
ras, el inmueble de propiedad de la de-
mandada doña Lorena Alejandra Sáez
Olivares, correspondiente a departa-
mento número seiscientos veintidós del
sexto piso y del estacionamiento número
E cero cuarenta y uno del primer sub-
terráneo, ambos del edificio Novo, con
ingreso por calle Santa Petronila número
treinta y ocho, comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 5735,
5735 guión A al 5735 guión L; y dueña
además de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a su nombre a fojas 92.779 número
131.202 correspondiente al registro de
propiedad del año 2018, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El remate
se realizará mediante la plataforma vir-
tual ‘zoom’, debiendo contar las partes
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace
en la plataforma indicada: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1
WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reu-
nión: 641 324 8095 Código de acceso:
757295 mínimo: $ 24.535.814.- Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberá rendir cau-
ción acompañando un vale vista endo-
sable y tomado a la orden del Noveno
Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal, dicho vale
vista se deberá presentar materialmente
en la secretaría del tribunal entre las
9:00 hrs hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia en
la cual deberá señalarse en forma clara
el rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. Bases y antece-
dentes secretaría del Tribunal.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso, 31
marzo 2026, a las 12:00 horas. Rematase
la casa numero treinta y dos del Pasaje
Patria Vieja B, que corresponde al Lote
B-13 del denominado Parque Ecológico
Patria Vieja de la comuna de El Monte,
de la subdivisión del inmueble ubicado
en Los Carrera numero cuatrocientos
treinta y cuatro de la ciudad del El
Monte antes San Francisco del Monte,
de la comuna de El Monte, inscrito a fo-
jas 983 N° 931 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Talagante del año 2012. Mínimo postu-
ras $ 41.074.377.- Remate se efectuara
mediante plataforma zoom, utilizando el
siguiente enlace https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHc
XZEbjZWMTc0Zz09, ID de reunión: 641
324 8095 código de acceso: 757295. Cau-
ción 10% del mínimo, en vale vista a la
orden del tribunal, entregado el día an-
terior entre 11:00 y 12:00 horas, junto
con copia de cédula y datos de contacto,
adjudicatario firma con firma electró-
nica avanzada, saldo pagadero dentro
de 5 días. Acta de remate deberá fir-
marse por adjudicatario mediante firma
electrónica avanzada, según instruc-
ciones que recibirá el día de subasta.
Saldo valor remate pagadero dentro
quinto día efectuada subasta. Demás
bases y antecedentes autos caratula-
dos ‘Banco del Estado de Chile con
Jara Carreño Cristian Alejandro’,
Rol C-30612-2015. La Secretaria.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso, 31
marzo 2026, a las 12:00 horas. Rematase
la unidad signada con el número nueve
ubicada en calle Lo Martínez numero
mil ciento sesenta y cinco, casa nueve
tipo t dos, del condominio Jardines de la
Isla, con acceso general por calle Lo
Martínez numero mil ciento sesenta y
cinco comuna de la Isla de Maipo, pro-
vincia de Talagante. Inscrito a fojas
2360 N° 2228 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Talagante del año 2016. Mínimo postu-
ras $ 62.558.889.- Remate se efectuara
mediante plataforma zoom, utilizando el
siguiente enlace https://zoom.us/j/64132
48095?pwd=bthmefc4vly1wmlhcxzebjz
wmtc0zz09, id de reunión: 641 324 8095
código de acceso: 757295. Caución 10%
del mínimo, en vale vista a la orden del
tribunal, entregado el día anterior entre
11:00 y 12:00 horas, junto con copia de
cédula y datos de contacto, adjudicata-
rio firma con firma electrónica avan-
zada, saldo pagadero dentro de 5 días.
Acta de remate deberá firmarse por ad-
judicatario mediante firma electrónica
avanzada, según instrucciones que reci-
birá el día de subasta. Saldo valor re-
mate pagadero dentro quinto día efectu-
ada subasta. Demás bases y antece-
dentes autos caratulados ‘Banco del Es-
tado de Chile con Marmolejo Pino Jose
Iván’, Rol C-17563-2023. La secretaria.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3,
Santiago. Se rematará por videoconfe-
rencia mediante plataforma zoom el día
02 de abril de 2026, a las 12:00 horas, la
propiedad consistente en el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, calle El Narval
Cuatro Norte N° 247, que corresponde al
lote C-65, de la manzana C, de la etapa
3, del loteo denominado lote 1 A, inmue-
ble inscrito a nombre del ejecutado a fo-
jas 3033 vuelta número 4609 en el regis-
tro de propiedad del año 2024 del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto. Mínimo para las posturas en la
suma de $ 85.030.354.-, todo postor inte-
resado, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo correspondiente al
10% del precio mínimo fijado para la su-
basta, el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 8:30 y las 9:30 horas
en el módulo de atención del tribunal,
ubicado en calle Huérfanos N° 1409, piso
3, acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El acta de remate de-
berá ser firmada por el adjudicatario
mediante firma electrónica avanzada,
de acuerdo a instrucciones que recibirá
el día de la subasta. Se hace presente
que los participantes deberán contar
con un computador o teléfono con cone-
xión a internet, con cámara y micró-
fono, y deberán ingresar a través del
enlace señalado con a lo menos 5 minu-
tos antelación al inicio de la subasta
para el protocolo de identificación. Se
efectuará a través de la plataforma
zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWM
Tc0Zz09. ID de reunión: 641 324 8095
código de acceso: 757295. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol C-9712-2025. Caratulados Banco de
Chile/Castro. Ejecutivo. Secretaría.

REMATE. 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
piso 3, Santiago subastará el día 02 de
abril de 2026, a las 13:15 horas, el si-
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guiente inmueble correspondiente a:
Porción de terreno que corresponde al
lote número diez de la subdivisión de la
parcela cincuenta y tres de la Colonia
Presidente Gabriel Gonzalez Videla,
ubicada en Rinconada del Tambo, Co-
muna de San Vicente, Provincia de Ca-
chapoal, Sexta Región. Según plano ar-
chivado al final del registro de Propie-
dad del año mil novecientos ochenta y
ocho bajo el número veintinueve. Domi-
nio inscrito a fojas 1638 vta. N° 1361 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad
año 2011 del Conservador de Bienes
Raíces de San Vicente de Tagua Tagua.
Mínimo para la subasta asciende a la
suma de UF 8.011. Y Se rematará a las
13:30 horas el Predio ubicado en Rinco-
nada del Tambo, Comuna de San Vi-
cente, Provincia de Cachapoal, Sexta
Región, que tiene una superficie aproxi-
mada de cero coma noventa hectáreas.
Dominio inscrito a fojas 1637 vta. N°
1360 correspondiente al Registro de Pro-
piedad año 2011 del Conservador de
Bienes Raíces de San Vicente de Tagua
Tagua. Mínimo para la subasta as-
ciende a la suma de UF 682.80. Para
participar en la subasta Todo postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la
subasta debe acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal, dentro de 5° día
hábil siguiente al remate. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29 inciso 5° de la Ley 21.389. La su-
basta se llevará a efecto mediante vi-
deoconferencia en la plataforma Zoom,
a través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/96105582697 ID de reunión: 961
0558 2697 Los respectivos postores de-
berán ingresar con una anticipación de
5 minutos previo a la hora fijada.
Demás bases y antecedentes, constan en
los autos caratulados ‘Banco Security
con Sociedad Importadora y Exporta-
dora Los Silos Ltda.’, Rol C-6998-2023.

REMATE 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 3° Piso, rema-
tará de manera remota el 1 abril 2026,
13:15 hrs, Propiedad Raíz ubicada en la
Comuna de Limache, que forma parte
de la Hijuela La Higuera, que deslinda:
Norte, en 100 metros con terrenos de
don Carlos Garay; Sur, en 100 metros
con terrenos de Musso Hermanos;
Oriente, en 25 metros con terrenos de
Musso Hermanos; y Poniente, en 25 me-
tros con Camino LLiu LLiu. Superficie
aproximada de 2.500 metros cuadrados.
Inscrita a fojas 793 V N° 659 del Regis-
tro Propiedad Conservador de Bienes
Raíces de Limache al año 2019, a
nombre de Inmobiliaria Limache spa.
Mínimo 15.665,46 UF. Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del Tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar en la subasta y de incorporarse
oportunamente a la audiencia. El tri-
bunal coordinará su ingreso y participa-
ción. La subasta se llevará a efecto me-
diante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697. Los respectivos
postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora
fijada. Bases y demás antecedentes au-
tos ejecutivos Rol C- 13748-2020 caratu-
lada ‘Multiaval S.A.G.R. con Inmobilia-
ria Limache SPA’. El Secretario.

DÉCIMO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, se rematará el 31 de marzo
de 2026 a las 13:00 horas, la propiedad
ubicada en calle Río Baker número
nueve mil cuatrocientos dieciocho, que
corresponde al sitio número veintisiete
de la manzana dos, del Conjunto Habita-
cional ’Santa Beatriz V’, Comuna de Pu-
dahuel, Región Metropolitana. El in-
mueble está inscrito a fojas 82989,
Número 120913, del Registro de Propie-
dad del año 2019, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo
de la subasta será la cantidad de 2059
Unidades de Fomento, en su equivalente
en pesos al día de la subasta. En caso
de suspenderse el remate por motivos
ajenos al Tribunal, se realizará al día
siguiente hábil a la misma hora, lo cual
deberá incorporarse al extracto del
aviso que se publicará. Se hace presente
que la subasta se realizará de manera
presencial en dependencias de este
Undécimo Juzgado Civil de Santiago,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 3, San-
tiago. En cuanto a la garantía, esta se
efectuará mediante vale nominativo al
Undécimo Juzgado Civil de Santiago,
por monto suficiente conforme a las
bases de remate ya aprobadas, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, conjun-
tamente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. Asimismo, se hace presente que el
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate. Demás bases y antecedentes
autos Rol C-6477- 2021, caratulado
’Banco Falabella con Pérez’. Desposei-
miento. Secretaría.

12° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, Santiago, Región
Metropolitana, se rematará mediante
plataforma zoom, el día 22 de abril de
2026, a las 15:15 horas, la propiedad ubi-
cada en Pasaje Mayor Poniente número
trescientos sesenta y cuatro, que corres-
ponde al sitio diez de la manzana F co-
rrespondiente al proyecto ‘El Alba de
Campino II, del Conjunto Habitacional
Valle Lo Campino’, Comuna de Quili-
cura, Región Metropolitana. El inmue-
ble se encuentra inscrito a Fs. 63413 N°
96003 del año 2014 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para las
posturas será la suma de $ 65.083.713.-
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá consignar garantía sufi-
ciente, mediante un vale vista endosable
a nombre del Tribunal, por un equiva-
lente al 10% del mínimo establecido
para la subasta, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
ser digitalizado y acompañado a la car-
peta electrónica, a través de la Oficina
Judicial Virtual, módulo ‘Audiencia de
Remates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
‘Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores tener los
elementos tecnológicos y de conexión.
Será carga del postor verificar que se
efectúe correctamente la entrega de la
garantía. Si la adjudicación es para una
persona jurídica, deberán además exhi-
bir en el acto a la cámara el Rut de la
sociedad y/o empresa, en original (en-
tregado por el SII). Se hace presente a
los postores que deberán efectuar sus
posturas, el día del remate, por un
monto no inferior a $ 100.000, por sobre
el mínimo fijado. El link del remate dis-
ponible para los postores y ejecutante es
el siguiente https://zoom.us/j/6411373990.
Demás bases y antecedentes en Secreta-
ría del Tribunal: Juicio de ejecutivo
‘Banco Santander- Chile S.A./Picarte’,
C-9725-2025. Secretaría.

REMATE. 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 4°, comuna
Santiago, subastará el día 31 de marzo
de 2026, a las 13:00 horas, el inmueble
de propiedad de la parte ejecutada, co-
rrespondiente al departamento A-502 del
piso 5, del Edificio A, del ‘Condominio
Oasis Plaza’, con acceso por calle Dos
número 33, Comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado bajo el número 7126 y sus
láminas respectivas; y dueño además
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
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rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que co-
rresponde al lote 1A del plano de fusión
respectivo. El dominio a nombre de la
parte demandada se encuentra inscrito
a fojas 31785 número 46207 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2023. Mínimo para iniciar posturas
es la suma $ 51.742.881.- Para participar
en la subasta, todo postor, a excepción
del ejecutante si fue autorizado, deberá
acompañar garantía suficiente por el
10% del mínimo para iniciar postura y
para poder participar de la subasta, el
cual será enterado mediante vale vista
tomado a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k y entregado en Secretaría
del Tribunal, el lunes o miércoles ante-
rior al día del remate, en horario de
08:00 a 12.00 horas y de 13.00 a 14:00 ho-
ras.- El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15:00 horas del día hábil an-
terior a la realización de la subasta, de-
berán manifestar su intención de parti-
cipar en ésta, ingresando un escrito a
través de la O.J.V., que así lo señale,
con una copia legible del vale vista en-
tregado al Tribunal con la anticipación
señalada en el párrafo anterior, además
de señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores o
el acreedor hipotecario, junto con mani-
festar su intención de participar en la
subasta, deberán ingresar un escrito a
través de la O.J.V., que así lo señale a
más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta indicando un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se les considerará como pos-
tor en la subasta respectiva. Para tales
efectos, deberán además enviar un co-
rreo electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom. Demás
bases y antecedentes constan en autos
caratulados ‘Banco Itaú Chile contra
Cuadra Allendes, Carlos Israel’, causa
Rol N° C-4796-2025.

REMATE ANTE EL 14° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 4,
remata de manera presencial en depen-
dencias del Tribunal, el día 1 de abril de
2026 a las 11.15 horas, propiedad consis-
tente en el departamento número cua-
trocientos veinticinco del piso cuatro y
de la bodega número ciento cincuenta y
cinco del tercer subterráneo, ambos del
‘Conjunto Habitacional Vida Urbana’,
con acceso peatonal por calle Toro Ma-
zotte número ciento diez y acceso a es-
tacionamientos por calle Toro Mazotte
número ciento doce, Comuna de Esta-
ción 18 Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
número 5306, 5306 guión A al 5306 guión
H; y además de derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote número uno en
el plano de fusión respectivo. Inscrita a
fojas 48351 número 69532 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2018. Mínimo para las posturas su-
basta será la suma de $ 28.556.181. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, en dinero efectivo, debiendo
consignarse mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal, dentro de
quinto día hábil siguiente de firmada el
acta de remate. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor debe rendir una caución suficiente
equivalente al 10% del mínimo total es-
tablecido para la misma. Esta caución
se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que el designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate.
Además, la participación en la subasta
requiere la presencia física en el tri-
bunal en la fecha y hora indicadas. No
se aceptarán ofertas de manera remota.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 300.000.- o alguno de
sus múltiplos. El subastador deber sus-
cribir el acta de remate en el momento
de la subasta y deberá consignar el
saldo de precio dentro de quinto día si-
guiente de firmada el acta de remate.
Al postor no adjudicatario se le restit-
uirá su garantía, una vez concluya la
respectiva audiencia de remate. Bases y
antecedentes, autos Ejecutivos, Rol N°
C-9243-2023, caratulados ‘Banco Estado
con Bader’. El Secretario(a).

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 4° piso -
Santiago, Rol N° C-633-2021, causa
Itaucorpbanca/Pereira, juicio ejecutivo,
se rematará el día 09 de abril de 2026, a
las 12:00 horas, inmueble que corres-
ponde al departamento 38 del piso 3, del
Edificio D, del ’Conjunto Habitacional
MPL-3 Comunidad Sol Naciente’, con
acceso por calle Quebrada de Vitor
número 1044, Comuna de Peñalolén, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en bienes co-
munes, inscrito a fojas 47067 número
68471 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 38.460.932. Toda persona que desee
participar en la subasta deberá rendir
caución según lo indiquen las bases de
remate en la causa respectiva, me-
diante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
mitirán vales vista fuera del horario
señalado. Al momento de presentar el
vale vista, el postor deberá informar un
correo electrónico y un número tele-
fónico válido. Se llevará a cabo por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma Zoom para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. El
pago de saldo precio, el adjudicatario,
deberá efectuarlo mediante depósito ju-
dicial a la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes en bases de re-
mate. Secretaria (S).

REMATE. 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
piso 5, Santiago subastará el día 02 de
abril de 2026, a las 10.00 horas, el inmue-
ble de propiedad de Inmobiliaria Voltac
S.A, consistente en propiedad ubicada
en calle Bravo de Saravia N° dos mil no-
vecientos setenta, que corresponde al
lote Dos guion A del plano de subdivi-
sión respectivo, comuna de Renca, Re-
gión Metropolitana. Dominio inscrito a
fojas 84347 número 120.952 año 2017 y a
fojas 455 número 651 año 2018 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Rol de
Avalúo 356-13, 356-178, 356-186, 356-187.
Dicho inmueble fue objeto de fusión con-
forme al plano anotado bajo el número
53.683 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago con fecha 19 de febrero de 201 ano-
tado al margen de la inscripción de do-
minio. El mínimo para iniciar posturas
ascenderá a la suma de 75.000 UF en su
equivalente en pesos al día de la su-
basta. Precio deberá pagarse al con-
tado, dentro de 5° día hábil siguiente al
remate. Interesados en participar en la
subasta deben tener activa su clave
única del Estado y rendir caución por el
10% del mínimo a través de vale vista a
la orden de este tribunal. Debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado y no contar
con inscripción vigente en el Registro
Nacional en calidad de deudor de ali-
mentos, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 29 inciso 5° de la Ley
21.389. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, bajo condiciones estableci-
das de las bases aprobadas. Demás
bases y antecedentes, constan en los au-
tos caratulados ‘Banco Security con In-
versiones Aurora SpA’, Rol C-3425-2023.

REMATE 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará mediante videocon-
ferencia día 2 de abril de 2026 a las
10:30 horas, inmueble como unidad, de
propiedad de la demandada doña María
Elena Baquedano Garrido y que con-
siste en la propiedad ubicada en calle
Parque Central Poniente número seis-
cientos setenta y siete, que corresponde
al lote número dieciséis de la manzana
ocho del sector del plano de Loteo del
Conjunto Habitacional denominado ‘Jar-
dín del Norte’, Comuna de Quilicura,
Región Metropolitana. Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 55467
N° 79481 del Registro de Propiedad del
año 2016. Mínimo para la subasta es de
UF 1.253.- Precio saldo remate paga-
dero 5° día siguiente remate. La Garan-
tía se constituirá a través de vale vista
bancario, cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial o transferencia
electrónica en la cuenta corriente del
Tribunal quedando cada postor respon-
sable de verificar se efectúe oportuna y
correctamente en la causa que corres-
ponde. En caso de constituirse la garan-
tía mediante vale vista bancario el pos-
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tor deberá entregar dicho documento al
Ministro de Fe del Tribunal. Cada pos-
tor deberá remitir al correo electrónico
del coordinador jcsantiago18@pjud.cl,
comprobante Legible de haber rendido
la garantía, su individualización indi-
cando el número de rol de la causa en
cuyo remate participará con a lo menos
3 días hábiles previos a la fecha del re-
mate, indicando además un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que requiera ser contactado por el
Tribunal. El día del remate partici-
parán en la subasta aquellos postores
que se encuentren incorporados en
nómina certificada elaborada por el Mi-
nistro de Fé del Tribunal conforme el
artículo 7 del Acta N° 13-2021 de la
Excma. Corte Suprema ‘Auto Acordado
para los Remates Judiciales de Bienes
Inmueble mediante el uso de Videocon-
ferencia en Tribunales’. El administra-
dor del Tribunal enviará, con una ante-
lación de 24 horas al día del remate,
correo electrónico a los postores que fi-
guren en la nómina antes señalada indi-
cando día y hora del remate así como
forma de conectarse por videoconferen-
cia, debiendo los interesados disponer
de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados. Demás bases y an-
tecedentes, ver Causa Rol: C-5571-2020
Caratulado: Banco de Crédito e Inver-
siones/Baquedano’ Ejecutivo. El Secre-
tario.

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso, Santiago, Re-
mate 09 de abril 2026, a las 11:30 hrs., a
través videoconferencia realizarse por
plataforma Zoom, rematará inmueble
denominado Lote dos A guion dos, resul-
tante de la Subdivisión del Lote dos A; y
Lote dos E guion dos, resultante de la
subdivisión del Lote dos E, ambos resul-
tantes de la subdivisión de la parcela
dos, del Proyecto de Parcelación Sol del
Pacifico, ubicado en el sector La Can-
tera, de la Comuna de Coquimbo. Ins-
crito a fojas 299 número 253 del año 1992
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Coquimbo, a
nombre de Ana Patricia Flores Andro-
nico. Mínimo subasta $ 63.708.764. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
sólo a través de vale vista bancario a la
orden de este tribunal, debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para ser contactado
por el tribunal. El tribunal publicará en
el expediente link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto, debiendo disponer los in-
teresados de los elementos tecnológicos
y de conexión apropiados para partici-
par en la audiencia. Demás bases y an-
tecedentes en los autos caratulados Avla
S.A.G.R./Flores C-8762-2021. Secretaria.

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso, Santiago, Re-
mate 09 abril 2026, a las 11:00 hrs. a
través videoconferencia realizarse por
plataforma Zoom, rematará inmueble
Lote 2 guion B, resultante de la subdivi-
sión del sitio número dos, resultante de
la subdivisión del Lote A, a su vez resul-
tante de la subdivisión de la parcela
número uno, del proyecto parcelación
Sol del Pacifico, que comprende al pre-
dio rustico denominado Fundo Santa
Rita, de la Comuna de Coquimbo, ins-
crito a fojas 2.444 número 1.690 del año
2002 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Coquimbo
a nombre de Raúl Horacio Melendez Ca-
thalifaud. Mínimo subasta $ 27.608.489.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante o terce-
rista de prelación con demanda acogida,
deberán constituir garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, sólo a través de vale vista banca-
rio a la orden de este tribunal, debiendo
cada postor entregar dicho documento
materialmente en el mesón del tribunal
con a lo menos 3 días hábiles de antici-
pación a la fecha del remate, y en el
mismo acto señalar correo electrónico y
número telefónico para ser contactado
por el tribunal. El tribunal publicará en
el expediente link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto, debiendo disponer los in-
teresados de los elementos tecnológicos
y de conexión apropiados para partici-
par en la audiencia. Demás bases y an-
tecedentes en los autos caratulados Avla
S.A.G.R./Flores C-8762-2021. Secretaria.

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por video-conferencia, mediante la
plataforma Zoom, el día 02 de abril de
2026, a las 09:30 horas, la casa o unidad
signada con el número treinta, con ac-
ceso principal por Avenida Laguna
número tres mil trescientos quince, del
Conjunto Habitacional denominado
‘Condominio Las Rocas - Laguna del Sol
Lote A Ocho’, comuna de Padre Hur-
tado, Región Metropolitana; los dere-
chos que corresponden a la referida uni-
dad en los bienes comunes del Condomi-
nio, entre los cuales se encuentra el te-
rreno al cual éste adhiere y las áreas
comunes de todos los copropietarios, y
un derecho de uso y goce exclusivo en el
cual se encuentra emplazada la vi-
vienda, y en los demás bienes referidos
a la unidad que se reputan comunes en
conformidad a las normas legales y reg-
lamentarias correspondientes del Con-
dominio. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 786 número 444 del Registro
de Propiedad del año 2024 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Padre Hurtado.
Mínimo para las posturas será la suma
de UF 8.540,82.- en su equivalente en pe-
sos a la fecha de remate, conforme ta-
sación pericial, precio pagadero dentro
de quinto día hábil de efectuada esta,
mediante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Los postores inte-
resados en participar del remate de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
sólo a través de vale vista bancario a la
orden de este Tribunal; debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
La Coordinación del Tribunal publicará
en los presentes autos, link de conexión
del remate a más tardar el día anterior
a este y en caso de suspensión de la su-
basta, se dará aviso a los postores o in-
teresados a través del mismo link, en el
día y hora previsto. Debiendo los intere-
sados disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión apropiados para
participar de la audiencia. Demás bases
y antecedentes en Juicio Ejecutivo de
Desposeimiento ‘Banco de Chile/
Saavedra’ Rol C-4430-2022. Secretaría.

REMATE DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, se rematará el 01 de abril de
2026, a las 12:30 horas, el departamento
número DP cuatrocientos diez ubicado
en el cuarto piso, del edificio denomi-
nado Season, con acceso por calle Ecua-
dor número cuatro mil setecientos siete,
Comuna de Estación Central, Región
Metropolitana y además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Dominio se encuen-
tra inscrito fs. 46246 número 66480 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2018. Mínimo subasta co-
rresponde a la suma de 1.040 Unidades
de Fomento, equivalentes al monto en
pesos correspondientes al día de la su-
basta. Para participar en la subasta,
todo postor a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando
vale vista endosable y tomado a la or-
den del Décimo Noveno Juzgado Civil
de Santiago por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal, el que deberá ser digita-
lizado y acompañado a la carpeta
electrónica de la siguiente manera: a)
Para aquellos remates en que se puede
hacer la postulación a través del módulo
‘Remates’, deben ingresar su postula-
ción como postor conforme a las si-
guientes instrucciones: Debe ingresar el
rol de la causa en el módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa que se encuentra
al costado izquierdo, se abrirá una
nueva ventana con la información de la
causa, verificada dicha información, el
postor debe presionar el botón ‘postu-
lar’. Al presionar el botón Postular, se
abre el formulario de postulación, donde
el postor debe ingresar los datos de la
garantía y adjuntar el comprobante
como documento, además podrá ingre-
sar un correo y su teléfono. Una vez
realizada la postulación, el postor podrá
revisar el remate desde la bandeja re-
mates - mis remates. Y en el detalle del
remate podrá verificar la información
de su postulación, quedando en el estado
enviado, es decir la información de su
postulación fue enviada al Sitci. Sin per-
juicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘Acompaña
documento’ (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) el cual debe ser ingresado
por la OJV, y debe ser entregarlo mate-
rialmente en el Tribunal, a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán
acceder a la conexión, a través de la
plataforma zoom, resultando como re-
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quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el Rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link https://zoom.us/j/4022060537?pwd=
Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0U
T09 o en su defecto ingresar a la plata-
forma zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313. De-
más bases y antecedentes en autos eje-
cutivos de desposeimiento caratulados
‘Scotiabank Chile S. A./González’, Rol
C-17198-2023. La secretaria.

EXTRACTO. REMATE: DÉCIMO NO-
veno Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, Santiago, Se rematará el 08 de
abril de 2026, a las 13:30 horas, departa-
mento N° 2209 A del 22° piso, torre A,
Edificio “Concepto Move“, ubicado en
calle Serrano N° 611, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, inscrito a
fs. 74992 N° 107559 Registro Propiedad
año 2016 Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo: 1093,923109 UF, más
$ 515.600 por costas. Pago contado den-
tro de 5° día hábil de efectuado el re-
mate. Los interesados deben acompañar
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica a través de Oficina
Judicial Virtual, módulo “remates“.
Una vez que el postor ha sido aceptado
por el tribunal en el sistema computa-
cional circunstancia que podrá verificar
con su clave Unica del estado en el
módulo “Mis Remates“ deberá entregar
el vale vista materialmente en Tribunal,
a más tardar a las 13:00 horas del día
anterior a la subasta. Para aquellos re-
mates en que no pueda hacerse la postu-
lación en el módulo “Remates“, el vale
vista debe ser acompañado mediante
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado en el tribunal a más tardar
a las 13:00 horas del día anterior a la
subasta. Verificado su registro y re-
cepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión, a través
de la plataforma zoom, al link: https://
zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQ kc
veW5tWkZBVFBVV3BjWw0UT09 o en su
defecto ingresar a la plataforma zoom
con el ID de reunión: 402 206 0537 código
de acceso: 640313, siendo carga del pos-
tor contar con los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios. Demás
bases y antecedentes causa “Bice Vida
Compañía de Seguros S.A. Con Peña Pa-
vez“ Rol N° C-16644-2024, hipotecario. La
Secretaria.

REMATE. 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso se re-
matará el día 09 de abril de 2026, a las
12:00 horas, propiedad correspondiente a
1) Departamento 303 del piso 3, del ‘Edi-
ficio Eduardo Castillo Velasco’ o Edificio
‘ECV103’, con acceso por calle Los Tala-
veras número 370, Comuna de Ñuñoa,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado bajo el número 7051 y
sus láminas respectivas, y dueños
además de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno; pro-
piedad inscrita a Fojas 6828 número 9824,
correspondiente al Registro de Propiedad
del año 2023, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago; y 2) Estaciona-
miento 80 en conjunto con la bodega 50
del segundo subterráneo, del ‘Edificio
Eduardo Castillo Velasco’ o Edificio
‘ECV103’, con acceso por calle Los Tala-
veras número 370, Comuna de Ñuñoa,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado bajo el número 7051 y
sus láminas respectivas; y dueños
además de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno; pro-
piedad inscrita a Fojas 6829 número 9825,
correspondiente al Registro de Propiedad
del año 2023, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo $
115.411.210.-. Garantía 10% del mínimo.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado ma-
terialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día hábil
anterior a la realización de la subasta. El
saldo del precio de la subasta deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Los interesados deben contar con compu-
tador o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom. Las
partes deberán ingresar el día y hora
señalada, al siguiente enlace en la plata-
forma indicada: https://pjud-cl.zoom.us/
j/96212582516. Demás antecedentes en
Causa Rol C-17089-2024, Scotiabank Chile
con Lapi Arrieche. Ejecutivo. Secretaría.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará el día 2 de abril de
2026, a las 13:00 horas, el inmueble como
unidad, de propiedad del demandado don
Cristian Danilo Lobos Parra y que con-
siste en el departamento número sete-
cientos seis-O, ubicado en el piso siete,
de la bodega número dos mil ciento
treinta y ocho, ubicada en la planta sub-
terráneo menos dos y del estaciona-
miento número mil treinta y seis, ubi-
cado en la planta subterráneo menos
uno, todos de la denominada Torre
Oriente, del Conjunto Habitacional ‘Mi-
rador Central’, con ingreso a Edificio de
departamentos por calle San Diego
número mil trescientos cuarenta y cua-
tro y por calle San Diego número mil
trescientos treinta y ocho acceso a esta-
cionamientos, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana , de acuerdo al plano
archivado con el número 4992, 4992-A al
4992-H; y dueño además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscripción Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago a fojas
60494 número 86747 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016. Mí-
nimo postura $ 47.438.956.- El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor a ex-
cepción del ejecutante, deberá rendir
caución acompañando vale vista Endo-
sable y tomado A La Orden del Vigésimo
Juzgado Civil de Santiago por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista debe ser acompañado material-
mente al tribunal en horario de atención
de público al menos un día hábil anterior
a la realización de la subasta. El remate
se realizará mediante la plataforma vir-
tual ‘Zoom’, debiendo contar las partes
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el día
y hora que se decrete para la subasta al
link que estampará en la resolución que
se dicte al efecto. Para el efecto de su
comparecencia, las partes deberán ingre-
sar el día y hora señalada, al siguiente
enlace en la plataforma indicada:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96802731368.
Demás bases y antecedentes ver autos
Causa Rol: C-3578-2022 Caratulado: Ban-
co de Crédito e Inversiones/Lobos. Ejecu-
tivo. Secretaria.

VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, rematará
el 02 de abril de 2026, a las 10:00 hrs., a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de cone-
xión, departamento número tres mil
veinticuatro, ubicado en el piso treinta y
del estacionamiento número ciento
treinta y siete ubicado en planta sub-
terráneo dos, ambos del conjunto habi-
tacional denominado ‘Vida Urbana’, con
acceso peatonal por calle Toro Mazotte
número ciento diez y acceso estaciona-
mientos por calle Toro Mazotte número
ciento doce, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 5306,
5306 - A al 5306 - H; además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a Fs. 74536
número 104575 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2018 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para las posturas $ 42.266.404.-
Los postores interesados en participar
en la subasta, deberán rendir caución
acompañando un vale vista Endosable y
tomado A La Orden del Vigésimo Juz-
gado Civil de Santiago, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
Vale Vista debe ser acompañado mate-
rialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día
hábil anterior a la realización de la su-
basta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace
en la plataforma indicada: https://
pjud-cl.zoom.us/j/93462468653. Se hace
presente que los postores deberán con-
tar con Clave única del Estado. Deberá
cumplirse lo prescrito en inciso 5° del
artículo 29 de la Ley N° 21.389, en
cuanto a que no se admitirán a partici-
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par en la subasta personas con inscrip-
ción vigente en el Registro en calidad de
deudores de alimentos, debiendo consul-
tarse previo a efectuar la calificación de
garantía de seriedad de la oferta.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Estay’ Rol C-23171-2024. Secreta-
ría.

REMATE VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 6°
piso, fecha 30 marzo 2026, a las 12:30 ho-
ras. Rematase propiedad ubicada en
calle Pasaje Apolo número cinco mil se-
tecientos cuarenta y cinco, que corres-
ponde al lote número ocho de la Man-
zana K del plano de la Población ‘El Cor-
tijo Sector Cuarto B’, comuna de Con-
chalí, Región Metropolitana. Dominio
inscrito a fojas 99791 N° 104360 del Regis-
tro de Propiedad Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2005. Mínimo
posturas $ 36.334.824.- Remate se efec-
tuara por videoconferencia a través de
la plataforma zoom, en el link: https:
//pjudcl.zoom.us/j/94309482720?pwd=
WaIo9JLTbZe3XPmLY6YhxLF36nx26q.1.
Interesados deberán rendir caución 10%
mínimo mediante vale vista orden tri-
bunal, el que deberá ser entregado el
día jueves anterior a la realización de la
subasta, entre las 10:00 y las 12:30 ho-
ras. Conjuntamente deberá entregar do-
cumento anexo: rol de la causa, nombre
y rut postor o del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia, núme-
ro telefónico y correo electrónico. Acta
remate se suscribirá el mismo día de la
subasta. Saldo precio deberá pagarse al
contado dentro quinto día hábil de reali-
zada la subasta. La escritura de com-
praventa deberá ser confeccionada den-
tro del término de diez días hábiles, con-
tados estos, desde la resolución que or-
dena su extensión se encuentre ejecuto-
riada. Si el comprador requiere un plazo
superior deberá pedirlo por es-
crito y se le concederá por una sola vez
el aumento de plazo, con tope máximo
de 30 días. Demás bases y antecedentes
secretaria del tribunal ‘Banco del Es-
tado de Chile con Astudillo Soto Carlos
Antonio’, Rol C-6905-2025. La Secretaria.

REMATE. 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 9° piso se re-
matará el día 01 de abril de 2026, a las
12:30 horas, mediante videoconferencia,
propiedad correspondiente al departa-
mento 610 del piso 6, del ‘Edificio Vive
Lérida’, con acceso por calle Barcelona
160, Comuna de La Florida, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado bajo el número 6607 y sus láminas
respectivas; y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, que corresponde al
Lote F del plano de fusión respectivo.
La propiedad se encuentra inscrita a fo-
jas 56603 número 82743 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2021,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo $ 64.691.583.- El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, consignándolo en la cuenta
corriente del Tribunal. Garantía 10% del
mínimo fijado para la subasta, a ren-
dirse por medio de vale vista a la orden
del Tribunal con indicación del tomador
para facilitar su devolución. Dicho docu-
mento deberá ser entregado en depen-
dencias del Tribunal 30 de marzo de
2026, entre las 09:00 y las 11:00 horas,
con una copia simple del anverso de su
cédula de identidad, indicando el Rol de
la causa en que se efectuará el remate,
monto y número de vale vista, indivi-
dualización del postor, correo electró-
nico y teléfono al que se enviará la invi-
tación para acceder a la subasta. La su-
basta se realizará por modalidad de vi-
deoconferencia, mediante el uso de pla-
taforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono,
audio y conexión a internet, siendo carga
de las partes y postores contar con las
herramientas tecnológicas adecuadas
para estos fines. Asimismo, los partici-
pantes de la subasta deberán tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para los trámites
posteriores que así lo requieran ante una
eventual adjudicación. A fin de conocer
el protocolo de remates dispuesto al
efecto, favor ingresar al siguiente en-
lace: https://docs.google.com/document/
d/1BgyRs311qehLcHEgreH9pqpefTuu
JOE80uOq4vgCJDU/edit?usp=sharing.
Demás antecedentes en Secretaría del
Tribunal, expediente Rol C-11158-2024,
Scotiabank Chile con Eljuri Rodríguez.
Ejecutivo. Secretaría.

REMATE. VIGÉSIMO TERCER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
noveno piso, comuna de Santiago. Expe-
diente ‘Compañía de Seguros de Vida
Consorcio Nacional de Seguros S.A. con
Barrientos’, Rol C-6948-2022. Hipoteca-
rio. Se rematará el día 09 de abril de
2026, a las 13:00 horas, inmueble ubi-
cado en calle Galvarino N° 3890, que
corresponde al sitio 32 de la Manzana B,
Loteo Escritora Maria Flora Yañez, co-
muna de San Pedro de la Paz, inscrito a
fojas 6799 número 2975 del registro de
propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de San Pedro de la
Paz. Mínimo: 1.555,1030 Unidades de Fo-
mentos más $ 454.600.- por concepto de
costas. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución del
10%, mediante vale a la orden a nombre
del tribunal. La subasta se realizará por
modalidad de videoconferencia, me-
diante el uso de plataforma zoom, para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono, audio y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
contar con las herramientas tecnológi-
cas adecuadas para estos fines. Asi-
mismo, los participantes de la subasta
deberán tener activa su clave única del
estado o firma electrónica avanzada,
para los trámites posteriores que así lo
requieran ante una eventual adjudica-
ción. Los postores interesados en la su-
basta, deberán constituir garantía sufi-
ciente por medio de vale vista a la or-
den del tribunal con indicación del to-
mador para facilitar su devolucion. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del tribunal el día lunes 06
de abril 2026, entre las 09:00 y las 11:00
horas, con una copia simple del anverso
de su cedula de identidad, indicando el
rol de la causa en que se efectuará el
remate, monto y numero de vale vista,
individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviar la
invitación para acceder a la subasta.
Los postores que no se adjudi-
quen el respectivo inmueble, deberán
retirar su documentación el d a lunes
hábil siguiente la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y las 13:00 horas,
previa coordinación al correo electró-
nico del tribunal. Bases y antecedentes
secretaria del tribunal.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 12,
Santiago, el 14 de abril de 2026, a las
15:45 hrs., se subastará de forma presen-
cial en dependencias del Tribunal, la
propiedad ubicada en la Comuna de Chi-
guayante que corresponde a la Unidad
Número 128, que corresponde al Depar-
tamento 48 ubicado en el 4° piso de la
Torre cuatro, perteneciente al “Condomi-
nio Aires de Chiguayante II“, con acceso
por calle Coquimbo N° 615, que tiene una
superficie de 10.682,21 metros cuadrados.
Inmueble inscrito a nombre del deman-
dado don Eduardo Javier Alegría Valle-
jos, a Fojas 1820 Número 985, co-
rrespondiente al Registro de Propiedad
del año 2023 del Conservador de Bienes
Raices de Chiguayante. El mínimo para
la subasta será la suma de 1135,23 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta, más la suma de $
900.000.- por concepto de costas proce-
sales y personales. Todo postor intere-
sado deberá entregar materialmente
como garantía vale vista endosable a la
orden del Tribunal por el 10% del mí-
nimo fijado, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista, el
que será guardado en la custodia del Tri-
bunal. Para este fin, el interesado de-
berá completar un formulario de partici-
pación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y Rut de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también los
datos de la persona para quien pretende
adquirir, en caso que corresponda. La
señora Secretaria certificará en su opor-
tunidad las garantías recibidas durante
el día, verificando que se cumplan los re-
quisitos que aparecen en las presentes
bases de remate, aceptando o recha-
zando su postulación y certificará lo dis-
puesto por el inciso 5° del artículo 29 de
la Ley 21.389, bajo apercibimiento de no
ser admitido para participar en el re-
mate como postor, cuando esto corres-
ponda. Para facilitar el mejor funciona-
miento del Tribunal, toda persona que
participe en la subasta decretada, de-
berá realizar posturas que superen en al
menos la suma de $ 100.000.-, respecto de
la anterior postura superada. Precio pa-
gadero dentro de 5° día hábil mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, o bien, transferencia electró-
nica a la cuenta corriente del tribunal N°
169471, del Banco del Estado de Chile,
acompañando el comprobante en la cau-
sa respectiva, y enviar comprobante
al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26_remates@pjud.cl, indicando
su nombre, Rut y Rol de la causa. De-
más antecedentes en expediente C-274-
2024, Seguros Vida Security Previsión
S.A./Alegría, Juicio Hipotecario. Secreta-
rio.

REMATE: ANTE EL 26° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 12,
el 31 de marzo de 2026, a las 15:15 horas,
de forma presencial y en sus dependen-
cias, se rematará el inmueble consis-
tente en el departamento número doce
del primer piso del block B y del esta-
cionamiento número cincuenta y ocho,
ambos del edificio que tiene su acceso
por calle Martín de Zamora número
cuatro mil seiscientos noventa y tres,
comuna de Las Condes, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 1416-1416-A a la G; y
dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
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munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Inmueble inscrito a fojas 94215,
número 96110 del Registro de Propiedad
del año 2005 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para co-
menzar posturas será la cantidad de $
125.577.293.- Todo postor deberá rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para la subasta, me-
diante vale vista a la orden del tribunal.
Los postores deberán concurrir al Tri-
bunal el día anterior al remate, entre
10:00 y 12:00 horas, para entregar mate-
rialmente el vale vista y completar un
formulario de participación donde de-
berán informar el nombre y Rut del
asistente a la audiencia, así como tam-
bién los datos de la persona para quien
pretende adquirir, si corresponde. La
señora Secretaria certificará las garan-
tías y el cumplimiento de las bases de
remate, incluida la verificación del art.
29 inc. 5 de la Ley 21.389; quien no cum-
pla no será admitido para participar en
la subasta. Saldo de precio pagadero al
contado dentro de 5° día hábil después
del remate, mediante cupón de pago en
el Banco del Estado de Chile o transfe-
rencia electrónica a la Cuenta Corriente
del tribunal N° 169471 del Banco del Es-
tado de Chile. Bases y antecedentes en
la carpeta electrónica de los autos Rol
C-5070-2025, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Errázuriz’.

REMATE ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Rol C-3855-2025 ‘Banco
Santander Chile/Mallía’ se realizará re-
mate por videoconferencia a través de
plataforma Zoom, el día 15 de abril de
2026, a las 13:10 horas. Propiedad: de-
partamento 102 del primer piso del Edi-
ficio A del Condominio acogido a la ley
19.537, denominado Nueva Esperanza de
Butrón II, con acceso por calle La Cruz
0535 de la comuna de Rancagua, inscrito
a fojas 444 N° 793 del Registro de Pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua. Rol de
avalúo 6506-322. Mínimo para posturas:
$ 39.668.540. Caución: 10% del mínimo
en vale vista a la orden del tribunal que
deberá acompañarse materialmente en
dependencias del tribunal el día anterior
al remate entre las 9:00 y 12:00 horas y
su importe se imputará al precio en
caso de adjudicación. Postores deben
tener activa su Clave Única del Estado.
Datos para conexión se remitirán al co-
rreo electrónico de los postores, indi-
cado al momento de la entrega del vale
vista. El saldo del precio debe pagarse
dentro de quinto día de efectuado el re-
mate mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, se rematará el día 02 de abril de
2026, a las 13:10 horas, la unidad N° 52,
con acceso por Camino Longitudinal
Ruta Cinco Sur N° 3020, del Condominio
Los Castaños Quinta Linderos, Etapa
Dos, de la comuna de Buin, y derechos
en bienes comunes, inscrita a nombre
demandada Roxana Elena Quiroz Galle-
guillos, a fs. 1.488 N° 1.648 Registro Pro-
piedad año 2021 Conservador Bienes
Raíces de Buin-Paine. Mínimo subasta:
UF. 6.007,80 en equivalencia pesos día
subasta. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, mediante pla-
taforma Zoom. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la pertinente acta de
remate. Será carga de los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para participar,
debiendo el Tribunal coordinar su in-
greso y participación con la debida anti-
cipación. Asimismo, toda persona que
desee participar, deberá rendir caución
suficiente por medio de vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. El vale vista deberá acom-
pañarse, materialmente en dependen-
cias del Tribunal, el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 hrs., indicando en ese acto su iden-
tidad, el rol de la causa en la que parti-
cipará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes expediente Rol C-3734-2024,
Caratulado ‘Banco De Chile con Quiroz’.
Ejecutivo- Desposeimiento. El Secreta-
rio.

REMATE POR VIDEOCONFERENCIA
plataforma Zoom, 28° Juzgado Civil San-
tiago, 2 abril 2026, 13:30 horas, juicio
ejecutivo Rol C-10614-2024, ‘Banco de
Chile con Jorquera’. Inmueble propie-
dad Jorge Aníbal Jorquera Rodríguez
corresponde a Parcela N° 28 subdivisión
Hijuela E-2 Sur Fundo Santa Rosa de
Lampa, Lampa Inscrito fojas 66279 N°
92748 Registro Propiedad año 2020, Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo subasta $ 266.174.287. Para partici-
par en subasta postores deberán rendir
caución por vale vista endosable a la or-
den del Tribunal por 10% mínimo, el
que deberá acompañarse materialmente
en dependencias Tribunal día anterior
fecha fijada remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras, y en dicho acto indicarán su identi-
dad, rol causa, correo electrónico y
número telefónico, tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, y, tener habilitada y activos
tanto la cámara como audio durante de-
sarrollo subasta, bajo apercibimiento de
no participar de ésta. Carga interesados
disponer elementos tecnológicos y de
conexión. Día previo remate se remitirá
correo electrónico a cada postor in-
dicándole datos necesarios para acceder
y participar. Demás bases, instruc-
ciones para videoconferencia y antece-
dentes en expediente. Secretario.

REMATE: ANTE 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, el
06 de abril de 2026, a las 15:15 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, link https://pjud-cl.zoom.
us/j/99108212017 se rematará el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, calle El Maitén N°
0339, que corresponde al lote N° 1472, del
Conjunto Habitacional denominado ‘San
Alberto de Casas Viejas II’, Etapa C -
Cinco, construido en el Lote A o Lote
Único Fusionado, resultante de la fusión
de los Lotes Tres y Cuatro, de la subdi-
visión de la Hijuela número Dos o Sec-
ción Poniente del inmueble formado por
el resto de la Segunda Hijuela de la sub-
división del Campo Alto del Fundo Ca-
sas Viejas, inmueble inscrito a Fojas
3279 N° 3674 del Registro de Propiedad
del año 2012 del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. Mínimo para co-
menzar posturas será la cantidad de $
52.524.471.-. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá constituir ga-
rantía, a través de vale vista a la orden
del 29° Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del valor de tasación aprobado, el
que deberá entregar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
rior a la subasta. Además, todo intere-
sado en participar deberá tener activa
su Clave Única del Estado y acompañar
el comprobante legible de rendición de
la caución, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
rior a la subasta, indicando su nombre
completo y adjuntando copia por ambos
lados de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa, su correo
electrónico y su número telefónico. Los
postores deberán contar con los elemen-
tos tecnológicos necesarios, ya sea com-
putador o teléfono con conexión a inter-
net, en ambos casos con cámara, micró-
fono y audio del mismo equipo, siendo
carga de las partes y postores tener los
elementos de conexión y tecnológicos.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada. El tribunal dará es-
tricto cumplimiento a las leyes N° 14.908
y 21.389 y el art. 27 de la Convención
sobre los Derechos del Niño, resguar-
dando el derecho de alimentos. Bases y
antecedentes en la carpeta electrónica
de los autos rol C-5736-2025, caratulados
‘Banco Santander Chile con Bastías’. Se-
cretario.

REMATE: ANTE 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, el
08 de abril de 2026, a las 15:30 horas, por
videoconferencia, mediante la platafor-
ma Zoom, link https://pjud-cl.zoom.us/j/
96147238339 se rematará el departa-
mento N° 1017 del 10° piso del Edificio o
Torre C del Condominio Los Laureles,
con acceso principal por Avenida Lo
Ovalle N° 0926 y 0854 del plano respec-
tivo, de la comuna de La Cisterna con-
forme a los planos N°s 7187, 9272 y 9272
de la A a la E y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inmueble
inscrito a fojas 18128 vta N° 15533 del
Registro de Propiedad del año 2014 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo para comenzar postu-
ras será la cantidad de $ 30.542.318. El
adjudicatario debe enterar el saldo den-
tro del 5° día hábil desde el remate.
Para participar en la subasta los intere-
sados deben rendir garantía suficiente
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores deberán ingresar comprobante
legible de la caución en la Oficina Judi-
cial Virtual y remitir correo electrónico
a jcsantiago29_remates@pjud.cl hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta; si fuese sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta. El
correo debe indicar nombre completo,
Rol de la causa, e- mail y teléfono, y ad-
juntar cédula de identidad por ambos
lados. Todo interesado en participar en
la subasta deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
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cripción del acta de remate. La subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. El tribunal dará estricto cum-
plimiento a las Leyes N° 14.908 y 21.389
y al art. 27 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, resguardando el de-
recho de alimentos. Bases y antece-
dentes en la Secretaría del Tribunal, au-
tos Rol C-21860-2024, caratulados ‘Banco
Santander-Chile con Silva’. Secretario.

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, piso 18, Santiago, en causa Rol
V-196-2024, se rematará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma Zoom, el
día 02 de abril de 2026, a las 15:15 los de-
rechos correspondientes al 25% del in-
mueble ubicado en Avenida Parque Pro-
longación N° 2229, que corresponde al
Lote N° 4 de la Manzana N° 41, comuna
de La Florida, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 12095, número 17762, del
Registro de Propiedad del año 2021, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de la subasta: $24.750.000.
Precio pagadero al contado dentro del
quinto día hábil siguiente al remate. In-
teresados deberán consignar garantía
suficiente para participar de la subasta,
de acuerdo con las bases del remate, por
el 10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Noveno Juzgado
Civil de Santiago, Rut 60.306.074-1, el que
deberá presentarse en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, y si dicho día fuere sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
rior. Asimismo, los postores deberán,
dentro del mismo plazo, ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción a través del módulo habilitado en la
Oficina Judicial Virtual, y enviar un cor-
reo electrónico a jcsantiago29_remates
@pjud.cl, indicando su nombre completo,
Rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico, adjuntando copia por
ambos lados de su cédula de identidad, a
fin de coordinar su participación en la
subasta y recibir el enlace de acceso cor-
respondiente. Demás estipulaciones y
antecedentes constan en www.pjud.cl,
procedimiento voluntario de autorización
judicial para enajenar, caratulado “Le-
puman“. Marcela Maureira Cáceres,
Juez.

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
piso 18, expediente ‘Banco Santander-
Chile con Vera’, rol C-6644-2025 ejecu-
tivo. Se rematará 8 de abril de 2026 a
las 15:15 horas, en caso de suspenderse
el remate por motivos imprevistos, aje-
nos a la voluntad de las partes y del tri-
bunal, se realizará el día siguiente hábil
a las 10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 hrs. Departamento 815
del piso 8, del Edificio In City, con ac-
ceso peatonal por calle Gamero 1399, y
con acceso vehicular por calle Gamero
1401, Comuna de Independencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 6281 y sus lámi-
nas respectivas; y derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 19820 número 28406 del re-
gistro de propiedad del año 2020, del
conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 35.777.279 avalúo fiscal
vigente primer semestre año 2026. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la secretara
del tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del día viernes anterior a la subasta. La
subasta se realizará mediante la plata-
forma zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia por ambos lados de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Para tal efecto los postores y
público en general podrán participar de
la subasta a través del siguiente Link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/97856016392
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 31 de marzo de
2026, a las 14:30 horas, la propiedad ubi-
cada en la comuna de Puente Alto, Pro-
vincia Cordillera, Pasaje Las Escultu-
ras Poniente N° 1285, que corresponde al
sitio N° 161, de la etapa tres, del con-
junto habitacional denominado ‘Plaza
Viva II’, construido en el lote b, prove-
niente de la subdivisión de la parcela
número doce, y en la treinta y dos ava
parte del bien común especial ‘Tranque
El Quilo’ del proyecto de parcelación de
Puente Alto, Región Metropolitana. Pro-
piedad inscrita a fojas 3420 número 3899
correspondiente al registro de propiedad
del año 2012, del conservador de bienes
raíces de Puente Alto. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de $
77.781.243.- Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
constituir garantía suficiente, por el
10% del mínimo, para participar en el
remate mediante vale vista a la orden
del tribunal, que deberá acompañarse
materialmente a las dependencias del
tribunal hasta las 12:00 horas de día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la oficina
judicial virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. Del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
Del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Si el ejecutante o el tercero
acreedor con mejor derecho se adjudica
el inmueble por un monto superior a los
créditos que hiciere valer contra el eje-
cutado en estos autos, deberá consignar
la diferencia dentro de quinto día de
practicada la liquidación por la sra. Se-
cretaria del tribunal. En el mismo plazo
deberá consignar la suma correspon-
diente para pagar al acreedor con me-
jor derecho. El adjudicatario deberá
suscribir la escritura pública de adjudi-
cación en el plazo de 30 días corridos
contados desde que la resolución que or-
dena su extensión se encuentre ejecuto-
riada o cause ejecutoria, sea quien
fuere el adjudicatario. Demás antece-
dentes en bases de remate juicio ‘Banco
de Chile con Arévalo’, Rol C-5586-2025.
Secretaría.

29° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huerfanos N° 1409, piso 18, Santiago. Se
rematará a través de la plataforma
zoom el día 31 de marzo de 2026, a las
15:30 horas. En caso de suspenderse el
remate por motivos imprevistos, ajenos
a la voluntad de las partes y del tri-
bunal, se realizará el día siguiente hábil
a las 10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 hrs. Se rematara el in-
mueble consistente en el departamento
número ciento quince guión e, primer
piso, del edificio construido en el lote a
uno e, ubicado en calle Salesianos
número ochocientos setenta, quinta
etapa, del condominio Parque Salesia-
nos, además, de derechos en proporción
al valor de lo adquirido, en unión de los
adquirentes de los otros inmuebles y de
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno propiedad inscrito
a fs 16823 N° 15057 del registro de pro-
piedad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo
para las posturas asciende a la suma de
$ 35.123.212.- Precio pagadero dentro de
quinto día de firmada el acta de remate.
La subasta se desarrollará mediante vi-
deoconferencia, para lo cual los intere-
sados deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la se-
cretaría del tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
En el mismo plazo, deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la oficina
judicial virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl , indicando su nombre com-
pleto y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa en la cual parti-
cipará, un correo electrónico y número
telefónico para el caso que se requiera
contactarlo durante la subasta por prob-
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lemas de conexión. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su clave única del
estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. Con-
cluida la subasta, se verificarán los da-
tos del adjudicatario y se le enviará a
su correo electrónico un borrador del
acta de remate, el que deberá ingresar,
de manera inmediata, en la presente
causa, a través de la oficina judicial vir-
tual para efectos de su firma. Acto se-
guido el sr. Juez y el ministro de fe del
tribunal firmarán el acta de remate con
su firma electrónica avanzada, dejando
constancia del hecho de haberse fir-
mado por el adjudicatario a través de
su clave única o con su firma digital
avanzada. Para tal efecto los postores y
público en general podrán participar de
la subasta a través del siguiente link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/93176930206.
Demás antecedentes en bases de remate
y en autos juicio ejecutivo Rol
C-16275-2024 caratulados Banco de
Chile/Vitale. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará el día 7 de abril de
2026 a las 15:00 horas, el inmueble a
nombre del demandado don Sebastián
Enrique Correa Obregón y que consiste
en la propiedad ubicada en calle Juan
Francisco González número mil cua-
renta y cinco, que corresponde al Lote
cuatro del plano de subdivisión respec-
tivo, Comuna de La Reina, Región Me-
tropolitana, que deslinda: Norte, en
veintinueve metros con lotes números
dos y tres del plano de subdivisión; Sur,
en veintinueve metros con otros propie-
tarios; Oriente, en quince metros con
calle Juan Francisco González; Po-
niente, en quince metros con Lote
número uno del plano de subdivisión.
Inscripción Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a Fojas 71877
Número 112161 del Registro de Propie-
dad del año 2008. Mínimo para la su-
basta $ 237.343.036.- Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom. Para participar en la subasta
realizada por videoconferencia, todo
postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Asi-
mismo, a excepción del ejecutante, toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión.
Demás bases y antecedentes, ver Causa
Rol: C-17364-2024 Caratulado: ‘Banco de
Crédito e Inversiones/Correa’. Ejecu-
tivo. El Secretario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará 9 abril 2026, 15:30
horas, o en caso de suspensión por moti-
vos ajenos al tribunal, al día siguiente
hábil 10:30, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, propiedad ubicada en
la calle Camino del Ayuntamiento N°
2106, que corresponde al sitio 24-A del
plano de subdivisión respectivo, comuna
de Lo Barnechea, inscrito a fojas 48638,
N° 73529 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2010. Postura mínima
equivalente en pesos moneda corriente
día subasta a UF 26.000. Interesados
rendir garantía equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del Tribunal, docu-
mento que se deberá presentar mate-
rialmente en la Secretaría Tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta. Es carga de las
partes y postores tener elementos tec-
nológicos y de conexión. Todo intere-
sado deberá tener activa su Clave Única
del Estado. Interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de caución, a
través módulo especialmente estable-
cido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual, y enviar correo a casilla electró-
nica jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta 12:00 hrs. día hábil anterior a su-
basta, o si fuera sábado, hasta 12:00
hrs. del viernes anterior a subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de cédula de
identidad, indicando el Rol causa, un
correo electrónico y número telefónico.
Precio pagadero 5° día desde subasta.
Link Subasta https://pjudcl. zoom.us/j/
96538056425. Más antecedentes en expe-
diente caratulado ‘Banco Internacional
con Trends Inmobiliaria’, Rol N°
17736-2024. La Secretaria.

REMATE TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, se
rematará el 1 de abril de 2026 a las
13:00 horas por videoconferencia medi-
ante la plataforma Zoom la propiedad
ubicada en Calle o Pasaje Nielol N°
02289, que corresponde al sitio N° 15, de
la manzana F, del plano de loteo del
Conjunto Habitacional denominado ‘Las
Nieves II y III etapa’, Comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, Re-
gión Metropolitana. Inscrito a fojas 3355
número 2131 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2011 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto.
Mínimo subasta la suma de $ 37.734.987.-
Los oferentes que cumplan con lo estab-
lecido en las bases podrán participar en
la subasta y se adjudicará a la oferta
más alta sobre el mínimo fijado. Para
participar en la subasta los interesados
deberán entregar vale vista a la orden
del Tribunal, nominativo o endosable,
por el monto que corresponda al 10% del
mínimo. Esta ser la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. Los interesados en participar de
la subasta junto al vale vista, deberán
entregar copia digitalizada de su carnet
de identidad, además de señalar el
nombre completo del postor, su email y
teléfono, con al menos veinticuatro ho-
ras de anticipación a la fecha fijada
para el remate, a fin de verificar la ga-
rantía, y la observancia de las normas
legales para la participación en la su-
basta. Sólo cumplidos los trámites seña-
lados, se remitirá vía correo electrónico
el link con la invitación a la subasta. La
garantía para aquellos postores que no
se adjudiquen el bien subastado será de-
vuelta mediante la devolución del vale
vista a quien corresponda; mientras que
la garantía rendida por el que se adjudi-
que la propiedad, se imputar como
parte del precio. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. Con-
cluida la subasta, se verificarán los da-
tos del adjudicatario y se le enviará a
su correo electrónico un borrador del
acta de remate, el que deberá de suscri-
birla mediante firma electrónica avan-
zada, y en caso de no contar con ésta,
mediante firma electrónica simple
(clave única), e ingresarla, de manera
inmediata, en la causa correspondiente
a través de la Oficina Judicial Virtual,
para ser incorporada a la tramitación
de la causa y ser firmada por la juez o
juez de la causa y el ministro de fe quie-
nes lo harán con su firma electrónica
avanzada. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes y bases juicio ‘Banco de Chile/
Yáñez’, Rol C-9656-2023. El Secretario.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, el 31
de marzo de 2026, a las 13:00 horas, a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
se rematará casa número cuatro, del
Condominio Casas de Canadá I, ubicada
en calle Canadá número nueve mil tres-
cientos noventa y nueve, Comuna de La
Florida, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 2523 y sus láminas respectivas;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al lote número treinta
y siete, del sector W, del plano de loteo
de la Chacra Santa Julia. Inscrito a Fo-
jas 94172 número 136931 del Registro de
Propiedad del año 2021, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas será $ 48.523.987, pre-
cio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán entregar vale vista a la
orden del Tribunal, nominativo o endo-
sable, por el monto que corresponda al
10% del mínimo. Esta será la única
forma de constituir garantía suficiente
para la subasta. No se podrá válida-
mente constituir garantía mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, cupón de pago del Banco, ni
transferencia electrónica. Los interesa-
dos en participar de la subasta, junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
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dos los trámites señalados, se remitirá
correo electrónico el link con la invita-
ción a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta me-
diante la devolución del vale vista a
quien corresponda; mientras que la ga-
rantía rendida por el que se adjudique
la propiedad, se imputará como parte
del precio. Cada postor será responsable
de verificar que se efectúe en forma
oportuna y correctamente la constitu-
ción de la garantía en la causa que co-
rresponda. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave única del Estado,
para la eventual suscripción de la co-
rrespondiente acta de remate. El minis-
tro de fe del Tribunal, con objeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
quinto del artículo 29 de la Ley N°
21.389, deberá corroborar en el Registro
de Deudores de Pensión de Alimentos, si
el postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Luego, el ministro de fe del
tribunal certificará la suficiencia de las
garantías que se hubieren depositado
para participar en la subasta individua-
lizando al postor, monto y número de
vale vista. Verificado ello se le remitirá
a cada postor un correo electrónico, con
los antecedentes para conectarse a la
audiencia de remate, siendo carga de
los interesados el disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, correspondiendo
al Tribunal el coordinar su ingreso y
participación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Ostos’ Rol C-21765-2024. Secreta-
ría.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso dieci-
nueve. Rematará el día 8 de abril de
2026, a las 13:30 horas, mediante plata-
forma zoom, el inmueble ubicado en
calle La Playa, Sitio N° 5, Las Cruces,
Comuna de El Tabo, Provincia de San
Antonio, Quinta Región, inscrito a Fojas
2976 Número 2964 del Registro de Pro-
piedad del año 2.015, del Conservador de
Bienes Raíces de San Antonio. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
54.261.982.- Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. Los
interesados en participar de la subasta
junto con al vale vista, deberán entre-
gar copia digitalizada de su cédula de
identidad, además de indicar nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos 24 horas de anticipación a
la fecha del remate. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, en
dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de re-
mate. Demás bases en secretaría del
Tribunal autos Rol N° C-1403-2021, Cara-
tulados ’Herrera con Urriola’. Juicio
Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: MAXIMILIANO ANDRÉS
Paluz Núñez, Juez árbitro, Eliodoro
Yáñez 2972, oficina 611, Providencia, re-
matará 24 marzo 2026, 16:00 horas, in-
mueble calle Salas Nueve mil cincuenta
y Tres, comuna de La Cisterna, Rol de
Avalúo Numero 2643-9. Dominio inscrito,
en parte, a fojas 17430, N° 14827, año
2014; en parte a fojas 17912 Vuelta, N°
14893, año 2015; en parte, a fojas 5635,
N° 5253, año 2018; y en parte a fojas
15979 Vuelta N° 14785, año 2018, todos
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo postura UF 1900, al contado a más
tardar quinto día siguiente de la su-
basta. Interesados garantía 10% del mí-
nimo, vale vista a la orden Juez Árbitro
el día hábil antes del remate en el tri-
bunal. Se podrá comparecer personal-
mente o vía Zoom, y quien desee com-
parecer vía Zoom deberá enviar email a
mpaluz@gmail.com o contactarse al
56-9-87755050. Bases y demás antece-
dentes solicitarse a mpaluz@gmail.com.
Actuario.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR,
Diego Sánchez Fuentes, rematará 02 de
abril de año 2026, 16:00 horas, en la ofi-
cina de este Juez Partidor ubicada en
calle Los Abedules 3085, 5° piso, comuna
de Vitacura, Región Metropolitana, in-
mueble ubicado en calle General Salvo
N° 82, hoy N° 96 y 98, de la Población El
Salvador, comuna de Providencia, Re-
gión Metropolitana, inmueble inscrito a
fojas 22537, Número 32445 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2017, Rol avalúo 864-23. Mínimo UF
7.300, pagadero contado dentro 10 días
hábiles, Garantía 10 % mínimo. Bases y
antecedentes, solicitar en contacto
+56932031473 o al correo dasanchezf
@gmail.com.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
en Av. Interprovincial N° 130 esquina
San Martín, comuna de Colina, en autos
“Soc. Agrícola y Avícola Santa Carmen
con Valenzuela“, Rol C-2140-2019, en de-
pendencias del Tribunal se rematará, el
7 de abril de 2026, a las 13:00 horas, el
inmueble signado con el N° 1 del Con-
junto Habitacional denominado Jardines
de la Montaña, Condominio 2, con ac-
ceso por Av. General San Martín N° 305
y acceso particular por Av. General San
Martín N° 239, comuna de Lampa, e ins-
crito a fs. 14837 N° 21186 del Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes raíces de Santiago. El mínimo
para la subasta es de $ 106.569.600.-, y
para participar en ella se deberá rendir
caución por una cantidad no inferior al
10% del mínimo, lo que se deberá reali-
zar mediante cupón de pago del Banco
Estado, depósito judicial en la cuenta
corriente del tribunal o Vale Vista a la
orden del tribunal. Saldo de precio se
pagará al contado debiendo consig-
narse en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro del plazo fatal de 5 días
hábiles contados desde la fecha del re-
mate. Demás antecedentes Juicio ejecu-
tivo “Soc. Agrícola con Valenzuela“ Rol
C-2140-2019. Jefe de Unidad.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A LOS HERMANOS DE
Juan Carlos Cortés Pino, los Sres. Ame-
lia Ugen Cortés Pino y Manuel Omar
Cortés Pino. Comunicarse con Mirna
Rojas Cortés, 569 8184 2814.

1640 Citan a reunión
instituciones

CÍTASE ASAMBLEA EXTRAORDINA-
ria Socios. Convocase Primera Citación
Asamblea Socios Corporación Derecho
Privado Asociación Recoleta, 03 abril,
18.30 horas, Miguel Claro 2555, Ñuñoa.
Elección Directorio, Deudas fiscales,
Varios. Directorio.

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de Socios Aldeas Infantiles SOS
Chile Santiago, 20 de febrero de 2026. El
Directorio de Aldeas Infantiles SOS
Chile cita a todos sus socios a la Asam-
blea General Ordinaria a realizarse en
primera convocatoria el día 27 de marzo
de 2026, a las 10:00 horas, en el salón de
la Ex Aldea Pillan, ubicado en Ramón
Cruz 3300, comuna de Macul, Santiago.
Se tratará la siguiente tabla: Cuenta del
Directorio. Aprobación del balance del
ejercicio 2025. Aprobación Estados Fi-
nancieros año 2025. Memoria año 2025.
Elección de Directorio. Demás materias
propias de su competencia. El Directo-
rio.

CÍRCULO SOCIAL JUBILADOS DE LA
Prensa. Se cita a reunión extraordinaria
sábado 28 de marzo, 11:30 horas, San
Francisco N° 565, Stgo. La Directiva.

CITACIÓN ASAMBLEA ORDINARIA.
Corp. Social de Agentes Comerciales.
Día 28/3/2026, a las 10:30 hrs. Tabla: Me-
moria Pdte., Balance, Cuenta Tesorería
y comisiones. Varios. El Directorio.

CITACION ASAMBLEA GENERAL. EL
Directorio de la Asociación de Canalis-
tas Canales de Mallarauco, o también
Asociación Canal Mallarauco, cita a
usted a la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas para el viernes 27 de
Marzo de 2026, a las 15:00 horas, en pri-
mera citación en el local de la Escuela
Fiscal Lidia Matte de Santa Victoria de
Mallarauco. Tabla: 1.- Cuenta del Presi-
dente. 2.- Cuenta del Ejercicio y Ba-
lance 2025. 3.- Presupuesto Ejercicio
2026. 4.- Elección de Directorio. 5.- Pos-
tulación de Proyectos a Concursos de la
Ley de Riego N° 18.450. 6.- Varios. Si no
hubiere quórum, la reunión se efectuará
en segunda citación con los accionistas
que se encuentren presentes en la sala a
las 15:15 horas en el mismo día y lugar,
como lo indica el artículo 33 de los Esta-
tutos. Si Usted no puede asistir, puede
ser representado por otro accionista
otorgándole un poder simple o en caso
de que no lo sea, con un poder notarial.

ABOGADOS KARINA ABUMOHOR R.
Defensa y asesoría jurídica. Penal -
Familia - Laboral - Civil -
Arrendamientos. Cel.: +56990798131.
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